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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA   

 
DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO 

DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLÍN 

Medellín, septiembre de 2018 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del Articulo 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, el MINISTERIO DE 
DEFENSA – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN elabora los estudios y documentos previos que a continuación se desarrollan, 
los cuales servirán de soporte para estructurar la invitación a ofertar cuyo objeto es 
“EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA 
LOS SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION 
Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN Y SUS SATELETIS 
PARA LA VIGENCIA 2018” 
 

 

Con la publicación de los estudios y documentos previos la entidad busca suministrar al 
público en general, la información necesaria para que puedan valorar adecuadamente el 
alcance de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación. Estos 
estudios estarán a disposición de los oferentes interesados y en general a quien 
manifieste interés en ellos, los cuales se publicaran en el Portal Único de contratación 
SECOPII, además estarán disponibles en la oficina de Contratación del DMMED, ubicada 
en la Carrera 77C No 51-136 Barrio los Colores.  

1. ANTECEDENTES 
 
De conformidad con el instructivo OAP 001 Enero 2018, emitido por Dirección de Sanidad 
Ejercito, se crea la unidad centralizadora DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN de los 
Establecimientos de Sanidad Militar de las unidades tácticas, en concordancia con la 
Directiva permanente N° 5867 de Diciembre de 2016 donde se establece la centralización 
Administrativa de los Establecimientos de Sanidad Militar del Ejército Nacional.  
 
Dado lo anterior esta Unidad Centralizadora, indagó sobre procesos con el mismo objeto 
contractual en vigencias anteriores 2015-2017 a través del SECOP y no se encontraron 
procesos realizados por la entidad en dicho municipio, lo cual indica que no se cuenta con 
precios históricos de la Unidad de Sanidad de los procesos de contratación de similar 
objeto, con rubros presupuestales que aporten información relevante como antecedentes 
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e históricos en la etapa de estructuración pre-contractual. 
 
2. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El Dispensario Médico de Medellín es la Unidad Centralizadora de los Establecimientos 
de Sanidad Militar de las Unidades Tácticas orgánicas de la Séptima División es decir, 
provee apoyos administrativos a los Establecimientos de Sanidad Militar y satélites de 
cada uno, por lo que recae la obligación de satisfacer las necesidades proyectadas por 
cada uno de los Establecimientos de Sanidad Militar Centralizadas, como lo es la 
“EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA 
LOS SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION 
Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN Y SUS SATELETIS 
PARA LA VIGENCIA 2018”; servicios para la adecuada y eficiente labor administrativa. 
 
En aras de satisfacer las necesidades de los establecimientos de sanidad en 
cumplimiento del debido funcionamiento administrativo, se requiere el suministro de los 
elementos necesarios para obtener resultados eficaces y de manera oportuna. Por esta 
razón se hace necesaria la Edición de libros, revistas, escritos y trabajos tipográficos para 
el desarrollo de actividades de organización y logística de las secciones administrativas 
propias de los establecimientos de sanidad militar, por lo anterior se necesita adquirir el 
mencionado suministro, teniendo en cuenta que son elementos de gran importancia y 
necesidad, en el área de administrativa, a fin de dotar los consultorios y oficinas con todos 
los elementos para que puedan brindar una buena atención de manera óptima y oportuna 
y de calidad a los afiliados y beneficiarios, así mismo estos bienes están contemplados en 
el plan de compras de la entidad. 
 
Teniendo en cuenta la apropiación para Edición de libros, revistas, escritos y trabajos 
tipográficos para las Unidades Centralizadas por El Dispensario Médico de Medellín y los 
requerimientos de la Unidad de acuerdo a la siguiente necesidad, se hace necesario 
adelantar un proceso de contratación, cuya modalidad será de MÍNIMA CUANTÍA, toda 
vez que aplica al presupuesto asignado por el Ministerio de Defensa. 
 
3.  PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN DEL PLAN 

DE COMPRAS: 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2236 del 29 de Diciembre de 2017 liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2018. Dicho presupuesto fue 
clasificado en los recurso 10 y 16 (Gastos Generales), de acuerdo al plan de compras el 
cual respalda la presente adquisición. 

Para este proceso el presupuesto asignado está distribuido de la siguiente manera: 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2236 del 29 de Diciembre de 2017 liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2018. Dicho presupuesto fue 
clasificado en los recurso 10 y 16 (Gastos Generales), de acuerdo al plan de compras el 
cual respalda la presente adquisición. 

Para este proceso el presupuesto asignado está distribuido de la siguiente manera: 
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TIPO DE 
GASTOS 

 
CTA SUB OBJG 

OR 
D 

SUB 
ORD 

RE 
C 

C/S DESCRIPCIÓN VALOR 

A 2 0 4 5 8 10 CSF 
SERVICIO 
DE ASEO 

$30.000.000 

         $30.000.000 

 
TREINTA MILLONES DE PESOS ML/CTE ($30.000.000.00) IVA INCLUIDO, , 
respaldados por el CDP N° 50418 del 23 de abril de  2018, por el rubro presupuestal A-2-
0-4-7-3 recurso 10 CSF EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITORIOS  para la 
vigencia fiscal 2018 expedido por el Jefe de Presupuesto del DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN.   
 
 

UNIDAD VALOR 
DMMED 8.500.000,00 

BAJES 1.200.000,00 

BIAMA 2.500.000,00 

BIGIR 1.200.000,00 

BINUT 1.200.000,00 

BIOSP 1.200.000,00 

BIBER 1.200.000,00 

GMJCO 1.200.000,00 

BAS17 3.000.000,00 

BIVEL 1.500.000,00 

BAS11 2.000.000,00 

BIRIF 1.300.000,00 

BITER11 500.000,00 

BAS14 3.500.000,00 
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CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CODIGO DESCRIPCION 

82121507 
IMPRESIÓN DE PAPELERIA O FORMULARIOS 

COMERCIALES 

82101500 PUBLICIDAD IMPRESA 

82101503 PUBLICIDAD EN REVISTAS 

 
NOTA: De acuerdo a lo señalado en la circular No. 12 del 5 de mayo de 2014, expedida 
por Colombia Compra Eficiente, la clasificación del proponente no es un requisito 
habilitante, sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los participantes 
del Sistema de Compras y Contratación Pública 
 
 
4. ANÁLISIS TÉCNICO 
 

ITEM COD UNSPSC ELEMENTO PARA IMPRESO UNIDAD 

1 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g, (DISPENSADOR CITAS MEDICAS 
TALONARIOS X 100) 

UNIDAD 

2 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA  FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (FORMULAS MEDICA 
STALONARIOS  x 100) NÚMERADOS 

UNIDAD 

3 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g, (FORMATO ROTULAR LÍQUIDOS 
TALONARIOS  X 100) 

UNIDAD 

4 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN  PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HOJA DE REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 

5 82121507 
SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 

UNIDAD 
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COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(REGISTRO DIARIO CONSULTA) 

6 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
DOBLE CARA EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(ATENCIÓN INTEGRAL DEL MENOR DE 7 AÑOS – 
REGISTROS MÉDICOS) 

UNIDAD 

7 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
DOBLE CARA EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(ATENCIÓN INTEGRAL DEL MENOR DE 7 AÑOS – 
HISTORIA CLÍNICA) 

UNIDAD 

8 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA PROGRAMA 
HIPERTENSION Y DIABETES) 

UNIDAD 

9 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA CITAS DE FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 

10 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE NACIMIENTO A 2 AÑOS) 

UNIDAD 

11 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNIDAD 

12 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNIDAD 
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13 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE NACIMIENTO A 2 AÑOS) 

UNIDAD 

14 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNIDAD 

15 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNIDAD 

16 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(REGISTRO ANESTESIOLOGIA  HC-014) 

UNIDAD 

17 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN  PAPEL BOND DE 60 g 
(HISTORIA CLÍNICA ODONTOLOGÍA) 

UNIDAD 

18 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(EVOLUCIÓN DE ODONTOLOGÍA) 

UNIDAD 

19 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(TRATAMIENTO PERIODONTAL) 

UNIDAD 

20 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(TRATAMIENTO DE ENDODONCIA) 

UNIDAD 

21 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 

UNIDAD 
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URGENCIA ODONTOLÓGICA) 

22 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(CONSENTIMIENTO INFORMADO) 

UNIDAD 

23 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PRUEBA VIH) 

UNIDAD 

24 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA  EN  PAPEL BOND DE 60 g ( HOJAS 
DE AUTORIZACION INTERVENSION QURURGICA 
HC-011) 

UNIDAD 

25 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS  EN PAPEL PERIÓDICO DE 60 g 
(DESCRIPCION QUIRURGICAS HC-012) 

UNIDAD 

26 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO REGISTRO VACUNACIÓN) 

UNIDAD 

27 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 
HISTORIA INDIVIDUAL DE INMUNIZACIONES) 

UNIDAD 

28 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (SERVICIO 
CIRUGÍA AMBULATORIA) 

UNIDAD 

29 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 
(INSTRUCCIONES CIRUGÍA SEPTOPLASTIA) 

UNIDAD 

30 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 

UNIDAD 
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(INSTRUCCIONES CIRUGÍA ADENOIDES) 

31 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(INSTRUCCIONES POSTOPERATORIAS 
AMIGDALOTOMÍA) 

UNIDAD 

32 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(INSTRUCCIONES POSTOPERATORIAS 
RINOSEPTOPLASTIA) 

UNIDAD 

33 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL PERIÓDICO DE 60 g 
(FORMATO QUEJAS Y RECLAMOS) 

UNIDAD 

34 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL BOND 
DE 60 g, (FORMATO DERECHOS Y DEBERES DE 
LOS USUARIOS ) 

UNIDAD 

35 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL PERIÓDICO DE 60 g 
(ENCUESTA SATISFACCIÓN USUARIOS) 

UNIDAD 

36 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL BOND 
DE 60 g, (FORMATO BUZONES DE 
SUGERENCIAS X 100) 

UNIDAD 

37 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE EVOLUCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
PSICOLÓGICO) 

UNIDAD 

38 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE HISTORIA CLÍNICA PSICOLÓGICA) 

UNIDAD 
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39 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE EVOLUCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 

40 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 
DE EVOLUCIÓN FISIOTERAPÉUTICA DIARIA) 

UNIDAD 

41 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE VALORACIÓN INICIAL  
FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 

42 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g, (ORDENES DE SERVICIOS TALONARIOS 
X 100) 

UNIDAD 

43 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g, (INTERCONSULTA TALONARIOS X 100) 

UNIDAD 

44 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO CON DOBLE COPIA, IMPRESIÓN 
EN TAMAÑO 1/2 CARTA  FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR UNA TINTA DOBLE COPIA 
(EXCUSAS DE SERVICIOS TEMPORAL O 
PERMANENTETALONARIOS  X 100. 

UNIDAD 

45 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 
REGISTRO DE ENFERMERÍA SALAS DE CIRUGÍA) 

UNIDAD 

46 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(INSTRUCCIONES POSOPERATORIAS) 

UNIDAD 

47 82121507 
SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 

UNIDAD 
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TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL BOND 
DE 60 g, (FORMATO TOMA SERIADA DE PRESIÓN 
ARTERIAL) 

48 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO 
REGISTRO DIARIO CONTROL DE 
TEMPERATURA) 

UNIDAD 

49 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONTROL  DE MEDICAMENTOS HC-008) 

UNIDAD 

50 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FICHA MEDICA UNIFICADA) 

UNIDAD 

51 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HOJA DE EVOLUCIÓN TERAPIA 
RESPIRATORIA,) 

UNIDAD 

52 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (FORMATO ESPIROMETRIA) 

UNIDAD 

53 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN  PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HOJA  DE KARDEX DE PACIENTES 
HOSPITALIZADOS) 

UNIDAD 

54 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
CARTULINA BLANCO (TARJETA DE KARDEX DE 
PACIENTES CIRUGÍA) 

UNIDAD 

55 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
PAPEL BOND DE 60 gr. (SOLICITUD Y ENTREGA 

UNIDAD 
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MEDICAMENTOS PARA EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZADOS) 

56 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
CARTULINA BLANCO (TARJETA DE 
MEDICAMENTOS) 

UNIDAD 

57 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE SOLICITUD DE LABORATORIO 
CLÍNICO) 

UNIDAD 

58 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE SOLICITUD DE TURNO PARA SALAS 
DE CIRUGÍA) 

UNIDAD 

59 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE APERTURA HC - 001) 

UNIDAD 

60 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(APERTURA HISTORIA CLÍNICA HC - 002) 

UNIDAD 

61 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE EVOLUCIÓN HC - 003) 

UNIDAD 

62 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(ORDENES MEDICAS HC - 004) 

UNIDAD 

63 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO NOTAS DE ENFERMERÍA HC 005) 

UNIDAD 
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64 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
UNA CARA EN PAPEL PERIÓDICO DE 60 g 
(CONTROL DE SIGNOS VITALES HC 006) 

UNIDAD 

65 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONTROL DE LÍQUIDOS HC – 007) 

UNIDAD 

66 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA EPICRISIS - HC 010) 

UNIDAD 

67 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, (HOJA 
NEUROLÓGICA HC - 016) 

UNIDAD 

68 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HISTORIA CLÍNICA DE URGENCIAS HC - 018) 

UNIDAD 

69 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO APROBACIÓN DE MEDICAMENTOS 
FUERA DE ACUERDO) 

UNIDAD 

70 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO FICHA AUDIOLÓGICA) 

UNIDAD 

71 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE ATENCIÓN PRENATAL) 

UNIDAD 

72 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE GASTOS SALA DE CIRUGIA) 

UNIDAD 
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73 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL BOND DE 60 g, (LISTA 
CHEQUEO SEGURIDAD QUIRÚRGICA ) 

UNIDAD 

74 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g, (FORMATO EVALUACIÓN DE LOS 
SERVICIOS) 

UNIDAD 

75 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN AMBAS 
CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONSENTIMIENTO INFORMADO PRACTICA 
PROCEDIMIENTO ANESTESICOS) 

UNIDAD 

76 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(INGRESO PACIENTE QUIRURGICO SERVICIO 
SALA CIRUGIA) 

UNIDAD 

77 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN AMBAS 
CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, (LISTA DE 
CHEQUEO SALA DE CIRUGIA) 

UNIDAD 

78 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN POR 
AMBAS CARAS PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO CENTRO DE REHABILITACIÓN) 

UNIDAD 

79 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO PACIENTE PROCEDIMIENTO LOCAL) 

UNIDAD 

80 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO RECUPERACION PACIENTE 
ANESTESIA LOCAL) 

UNIDAD 
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81 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN CARTULINA BLANCA,PLEGADOS  CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS ( PROGRAMA 
SALUD MATERNA PERINATAL) 

UNIDAD 

82 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO ANEXO 1 ACTA COMPROMISO 
CONTROL PRENATAL) 

UNIDAD 

83 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO CONSENTIMIENTO INFORMADO 
ASESORIA INTERRUPCION VOLUNTARIA 
EMBARAZO) 

UNIDAD 

84 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO ANEXO 1 ESCALA DE RIESGO 
BIOPSICOSOCIAL PRENATAL) 

UNIDAD 

85 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN CARTULINA BLANCA,  CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS ( HISTORIA CLINICA  PERINATAL-
CLAP/SMR) 

UNIDAD 

86 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA CARNET ODONTOLOGIA) 

UNIDAD 

 
DOCUMENTOS TECNICOS HABILITANTES 
 

No DOCUMENTO REQUERIDO 
CUMPLE O 

NO CUMPLE 

1 
Experiencia de la Entidad. Se tomará la fecha de inscripción ante la Cámara 
de Comercio de la Entidad ofertante.  Como mínimo deberá haberse 
constituido DOS (02) años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 

2 

Experiencia Adicional: El oferente deberá anexar máximo dos (02) 
certificaciones de contratos que sumados equivalgan mínimo al 100% del 
presupuesto asignado para esta invitación celebrado con entidades públicas 
y privadas, y cuyo objeto sea el mismo de esta Invitación con la siguiente 
información: 

 Entidad Pública o Privada contratante 
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 Plazo ejecución 

 Objeto 

 Valor expresado en Pesos Colombianos 
Firma autorizada 

3 
Certificación de donde garantice la prestación de servicio   de acuerdo 
especificaciones técnica. 

 

4 

CERTIFICACION SUFICIENCIA 
El oferente deberá presentar documento expreso y suscrito por el 
representante legal  en donde indique que posee la suficiencia logística para 
el suministro de los impresos y publicaciones. 

 

5 
El oferente debera certificar por escrito con la firma del representante legal 
que cuenta con un establecimiento en la Ciudad de Medellin. 

 

6 
El oferente debera certificar con la fuirma del representante legal que 
entregara el pedido en un plazo maximo de 48 horas. 

 

7 
El oferente debe certificar con la firma del representante legal que cuenta 
con la infraestructura y maquinaria necesaria  para el cumplimiento de 
resultar adjudicatario.  

 

 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN:  

A partir del acta de inicio hasta el 31 de Diciembre del 2018  y/o hasta agotar presupuesto 

lo que primero ocurra. 

6. ORIGEN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
 

La adquisición de los bienes objeto de este proceso, se encuentra disponible en el 
mercado nacional y extranjero, por lo tanto en virtud de lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 80 de 1993, se preferirá la oferta de bienes de origen nacional en el mercado. 
 
En virtud de lo prescrito en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 3.5.6° del 
Decreto 734de 2012, en concordancia con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011, en desarrollo de los procesos de selección de mínima cuantía las 
entidades estatales se abstendrán de aplicar las reglas y procedimientos establecidos 
para las demás modalidades de selección, así como de adicionar etapas, requisitos o 
reglas a las expresamente establecidas en las normas citadas. 
 
Por lo anterior, en el presente proceso no se le dará aplicabilidad a la Ley 1089 de 2006 y 
el decreto reglamentario 660 de 2007, ni a la Ley 816 de 2003. 
 
7. ESTUDIO DEL SECTOR 
 
ANÁLISIS DEL SECTOR (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015). 
 

Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 le corresponde 
a la entidad efectuar el análisis económico del sector al cual pertenece la necesidad que 
se pretende satisfacer, de acuerdo a la guía para la elaboración de Estudio de sector de 
Colombia compra eficiente en atención a esto se procede a consignar la siguiente 
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información encontrada para la oportuna ejecución del contrato:  
 
7.1 ASPECTOS GENERALES 
 
ECONOMICOS 
 
El ámbito económico dado para el presente estudio, está conformado por varios actores. 
En primer lugar, se encuentra la oferta que para el presente caso es el Dispensario 
Médico de Medellín como contratante del servicio. A su vez, este se conforma por el grupo 
de usuarios y beneficiarios del sistema que son las personas o usuarios finales de los 
servicios que conforman la necesidad ofertada. Por otra parte, se encuentran las 
instituciones prestadoras de los servicios las cuales se encuentran habilitadas para cubrir 
el requerimiento. 
 
Dado el contexto anterior, es importante señalar que, los precios de los servicios, aunque 
estén regulados por el Estado, dependen de la cantidad de usuarios del subsistema de 
salud. En otras palabras, la estructura del mercado o en su defecto, su saturación, incide 
en la conducta de los agentes económicos a través de la relación inversa existente entre 
el índice de saturación del mercado y los márgenes de ganancia de los servicios, debido a 
la presión de la baja que la mayor competencia ofrece en el mercado, se ejerce sobre las 
tarifas de los servicios de salud en la atención de servicios para la ciudad de Medellín. 
 

Por ende, las empresas que suministran los elementos y servicios requeridos, toman 
medidas dedicadas a conservar sus rentas por medio de dos estrategias. En primer lugar, 
pasan de las prácticas de las ventas individuales al desarrollo de asociaciones u 
organizaciones corporativas que defiendan los intereses gremiales y conformen barreras 
de contención frente a las tendencias decrecientes de los aranceles (salarios).  
 
En segundo lugar, bajo la hipótesis del ingreso deseado por el recurso humano, se ponen 
en marcha conductas que compensen los niveles de ingresos de los comerciantes entre 
las cuales se destacan, la búsqueda de diferenciación de los servicios y el establecimiento 
de formas contractuales que favorezcan la captación de demandas cautivas. 
 
INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 

El Índice de Precios al Consumidor, llamado comúnmente IPC es un índice estadístico 
que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor de un 
conjunto de bienes y servicios de consumo final que demandan los consumidores en 
Colombia. Para entender mejor el mecanismo de funcionamiento del indicativo lo primero 
que se debe comprender es que cuando los precios aumentan, el poder de compra del 
peso colombiano cae. Y cuando los precios se reducen, el poder de compra del peso se 
incrementa. Un error muy común que suele cometerse es confundir la utilidad que tiene el 
índice. Por ejemplo, si lo que deseamos es comparar los precios de Medellín con los de 
Barranquilla no debemos tenerlo en cuenta, sino que lo que se debe tener en referencia 
es el Índice del Costo de Vida. El IPC representa la tasa de crecimiento o la variación 
porcentual de los precios entre dos períodos de tiempo distintos. 
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En el mes de febrero, tres grupos se ubicaron por encima del promedio Nacional (0,71%): 
Educación (5,85%); Transporte (1,03%) y Salud (0,84%). 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INFLACIÓN  

 
El fenómeno de la inflación se define como un aumento sustancial, persistente y sostenido 
del nivel general de precios a través del tiempo.  
 
La inflación anual al consumidor completó once meses consecutivos de descenso y se 
situó en 3,99% (Figura3). Los precios y salarios persisten a la inflación y ha retardado la 
desaceleración del IPC, especialmente en aquellos bienes y servicios no transables, como 
los arriendos. Las expectativas de inflación siguen convergiendo a la meta. Las de los 
analistas económicos para diciembre de 2018 se sitúan en 3,5%, cifra similar a las 
expectativas de inflación que se derivan de los papeles de deuda pública a plazos más 
largos, las cuales se encuentran entre 3,3% y 3,6%. (BANREP, 2017) 
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REGULATORIOS 
 
El presente proceso de contratación así como el contrato a suscribir, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana, además de regirse por el régimen de la contratación 
pública en Colombia, contenido en la Ley 80 de 1993, el Numeral 1 del Artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 y demás 
concordantes; sin dejar de lado el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
Nacional y sus Unidades Ejecutoras aprobado mediante Resolución No. 6302 de 2014, y 
las demás normas civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas 
previstas en este estudio, aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del 
mismo. Por otra parte, procede para la presente contratación la modalidad de MINIMA 
CUANTÍA, de conformidad con el objeto a contratar y el presupuesto oficial de proceso de 
selección. 

 
Por otra parte, En el presente proceso es legalmente es viable ya que el objeto que 
sustenta el desarrollo del proceso contractual es de carácter licito, se encuentra amparado 
por los artículo 1518 y 1519 del Código Civil, y la normatividad contractual, contribuye a la 
aplicación al principio de transparencia, establecido en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, consorcios o 
uniones temporales, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto establecido en el 
proceso de selección. 
 
Al respecto es importante señalar que el contratista estará obligado al saneamiento de los 
vicios que presenten los elementos y servicios suministrados para desarrollar el objeto 
contractual, para lo cual se prevé en este estudio previo, los amparos y pólizas exigibles 
en el contrato que aseguren la calidad de los bienes y servicios suministrados, de igual 
forma se establece la matriz de riesgos del contrato de acuerdo a las reglas generales del 
contrato de compraventa. 

 
En razón a que los servicios son ofertados en condiciones relativamente uniformes en el 
mercado, además de contar con patrones técnicos que aseguran desde ya la existencia 
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de proponentes plurales en el presente proceso, la futura contratación podrá ser 
ejecutada tanto por personas naturales debidamente inscritas en el registro mercantil 
como por personas jurídicas sin necesidad de requerir Registro Único de Proponentes, 
por cuanto la ley expresamente lo exceptúa en razón a la cuantía del proceso. 
 
7.2 ANALISIS DE LA OFERTA 
 

En Colombia existe gran cantidad de empresas dedicadas a la fabricación, distribución y/o 
comercialización de suministros de papelería e insumos de oficina. En el siguiente listado, 
vemos reflejadas algunas de las principales entidades que se dedican a este tipo de   
actividad a nivel nacional y que se encuentran registradas en el portal de Colombia 
Compra Eficiente: 
 

- Arios Colombia SAS 
- Institucional Star Service LTDA. 
- Ofixpres SAS 
- Panamericana Outsorsing SA 
- SOS Soliciones de Oficina y Suministros SAS 
- Sumimas SAS 
- Uniples SA 

 
En el caso de Panamericana, está conformada por más de 35 sucursales a nivel nacional 
con más de 1.700 empleos directos y más de 500 indirectos. Otra empresa que contribuye 
con el sector es Sumimas S.A.S., la cual como pyme cuenta con un personal directo de 
cerca de cuarenta personas quienes tienen a cargo todo el manejo operativo, logístico y 
administrativo de la entidad. La empresa SOS Soluciones de oficina ocupa a cerca de 
treinta y ocho personas en sus instalaciones en las áreas administrativa, logística y 
operativa. De acuerdo con sondeos efectuados se puede anotar que el promedio de 
ocupación en estas empresas es de 40 a 45 personas para las diferentes áreas que las 
componen e incluyendo las de reclamos y servicio, sistemas de información, contabilidad 
e inventarios, logística y distribución, bodegaje y almacenaje y comunicaciones.  
 
De las empresas destacadas se puede apreciar que estas en cuanto a logística, basan 
este aspecto en el adaptar las necesidades reales de los clientes en términos de tiempo, 
espacio y manejo de inventarios que optimicen el desempeño de cada una de las 
organizaciones. Cuentan con personal calificado para el desarrollo y ejecución de las 
funciones y actividades. Poseen una red propia de transportes para la distribución de los 
productos ofertados. Cuentan con amplias instalaciones para el bodegaje y 
almacenamiento de los productos. A nivel nacional cuentan con alianzas estratégicas con 
diferentes transportadoras para acercar al cliente final los productos. Emplean sistemas de 
JUSTTIME para resolver imprevistos y cubrir emergencia. Un aspecto importante el 
mantenimiento de un gran stock de inventarios para cumplir con sus actividades. 
 
A continuación se relaciona la estructura empresarial en el departamento de Antioquía, 
con el fin de clasificar aquellas empresas que pueden dar cubrimiento a la necesidad: 
 

 
ESTRUCTURA EMPRESARIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 2015 



CONTINUACIÓN ESTUDIOS PREVIOS DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 199-DGSM-DMMED-2018 “EDICION 
DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018”; 

 
 
 
Fe en la causa  
Carrera 77C No 51-136 Barrio los Colores 

Página 20 de 84 

 

 
  Tipo de sociedad No. De Empresas Activos 

1 Personas Naturales 75,478 1,932,413,141,502 

3 Sociedad Limitada 3,208 6,052,196,153,239 

4 Sociedad Anónima 2,364 279,643,545,958,837 

5 Sociedad Colectiva 7 5,262,505,645 

6 Sociedad En Comandita Simple 565 572,471,741,965 

7 Sociedad En Comandita por Acciones 436 2,939,038,146,396 

8 Sociedad de Sucursal Extranjera 76 462,052,286,829 

9 Sociedades Unipersonales 463 55,786,842,075 

10 Empresa Asociativa de Trabajo 59 5,227,272,497 

11 Agrícolas de transformación 2 14,750,000 

12 Sociedad por Acciones Simplificada 32,815 44,201,865,677,605 

90 Sociedad de Hecho 108 8,460,000 

92 Copropiedades 2 900,000 

93 Entidades extranjeras de derecho privado 28 9,507,358,262 

97 Establecimientos, sucursales o agencias de persona jurídica no matriculado 2,521 234,549,465,252,640 

98 Establecimientos, sucursales o agencias de persona natural no matriculado 865 84,294,652,833 

 
Total general 118,997 570,513,151,100,325 

*Tomado de http://www.camaramedellin.com.co/site/Biblioteca-virtual/Estudios-economicos/Series-Estadisticas-de-
Antioquia/Indicadores-Economicos.aspx 

 
En el departamento de Antioquia lo que más prima como empresa son las personas como 
empresa individual y está constituida por una sola persona y así lo demuestran sus 
activos teniendo en cuenta la cantidad de personas naturales, por otro lado y como punto 
relevante son la cantidad de Sociedades por Acciones Simplificadas 32.815 la cuales en 
sus activos son de gran valor $44.201.865.677.605 y es un dato que se encuentra dentro 
del rango normal. 
 
Las empresas de este sector en su gran mayoría se encuentran en Medellín (320) y luego 
en el Norte Valle de Aburra (17). 
 
Con lo que respecta al  suministro de elementos de papeleria que forman parte de la 
necesidad, se encuentra la intervención de algunas empresas del sector que pueden 
satisfacer la necesidad, puesto que manejan sus productos a nivel regional y nacional.  
 
De acuerdo con los análisis económicos y técnicos previos al presente estudio, los cuales 
involucran precios de mercado y de registro histórico, en Caceres existen varias empresas 
que están en capacidad de prestar el servicio, algunas con portafolios amplios para los 
fines que busca la entidad. Se determinó que todas ellas presentan un fin común en 
calidad de servicio y precio, pues cuentan con el personal capacitado para las funciones y 
objetivos dentro de los parámetros y requisitos solicitados.  
 
Con el fin de tener un valor estimado del contrato a realizar, se solicita cotización a las 
siguientes entidades: 

EMPRESA 
FECHA 

COTIZACION 
MEDIO DE 
SOLICITUD 

SEGUIMIENTO 

GENTE VISUAL PUBLICITARIA SAS NIT. 
900.349.110-6 

JULIO 5 DE 2018 ELECTRÓNICO ELECTRÓNICO 

ARTES GRAFICAS PUBLICITARIAS 
RAPICOPIAS 

MARZO 17 DE 2018 ELECTRÓNICO ELECTRÓNICO 

http://www.camaramedellin.com.co/site/Biblioteca-virtual/Estudios-economicos/Series-Estadisticas-de-Antioquia/Indicadores-Economicos.aspx
http://www.camaramedellin.com.co/site/Biblioteca-virtual/Estudios-economicos/Series-Estadisticas-de-Antioquia/Indicadores-Economicos.aspx
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PROGRAFICAS  MARZO 21 DE 2018 ELECTRÓNICO ELECTRÓNICO 

 
CUADRO COMPARATIVO VALOR UNITARIO IVA INCLUIDO 
 

ITE
M 

COD 
UNSPSC 

ELEMENTO PARA 
IMPRESO 

UNID
AD 

PROGRAFI
CAS 

RAPICOP
IAS 

GENTE 
VISUAL 

MINI
MA 

PROME
DIO 

1 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(DISPENSADOR 
CITAS MEDICAS 
TALONARIOS X 100) 

UNID
AD 

3.381 1.200 2.562 1.200 2.381 

2 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA  
FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(FORMULAS MEDICA 
STALONARIOS  x 
100) NÚMERADOS 

UNID
AD 

8.665 1.500 7.221 1.500 5.795 

3 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(FORMATO 
ROTULAR LÍQUIDOS 
TALONARIOS  X 100) 

UNID
AD 

3.710 1.200 3.092 1.200 2.667 

4 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN  PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE 
REFERENCIA Y 
CONTRARREFEREN

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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CIA FISIOTERAPIA) 

5 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 
g,   (REGISTRO 
DIARIO CONSULTA) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

6 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
DOBLE CARA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL 
MENOR DE 7 AÑOS – 
REGISTROS 
MÉDICOS) 

UNID
AD 

52 350 47 47 150 

7 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
DOBLE CARA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL 
MENOR DE 7 AÑOS – 
HISTORIA CLÍNICA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

8 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA 
(TARJETA 
PROGRAMA 
HIPERTENSION Y 
DIABETES) 

UNID
AD 

41 250 38 38 110 
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9 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA 
(TARJETA CITAS DE 
FISIOTERAPIA) 

UNID
AD 

29 250 26 26 102 

10 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑAS 
DE NACIMIENTO A 2 
AÑOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

11 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNID
AD 

65 280 59 59 135 

12 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 



CONTINUACIÓN ESTUDIOS PREVIOS DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 199-DGSM-DMMED-2018 “EDICION 
DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018”; 

 
 
 
Fe en la causa  
Carrera 77C No 51-136 Barrio los Colores 

Página 24 de 84 

 

13 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑOS 
DE NACIMIENTO A 2 
AÑOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

14 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

15 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
DESVIACIONES 
ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

16 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (REGISTRO 
ANESTESIOLOGIA  
HC-014) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

17 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN  PAPEL BOND DE 
60 g (HISTORIA 
CLÍNICA 
ODONTOLOGÍA) 

18 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (EVOLUCIÓN DE 
ODONTOLOGÍA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

19 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (TRATAMIENTO 
PERIODONTAL) 

UNID
AD 

65 210 59 59 111 

20 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (TRATAMIENTO 
DE ENDODONCIA) 

UNID
AD 

65 280 59 59 135 

21 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO 
URGENCIA 
ODONTOLÓGICA) 

UNID
AD 

57 280 52 52 130 
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22 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g 
(CONSENTIMIENTO 
INFORMADO) 

UNID
AD 

65 280 59 59 135 

23 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO 
CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 
PRUEBA VIH) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

24 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA  EN  
PAPEL BOND DE 60 g 
( HOJAS DE 
AUTORIZACION 
INTERVENSION 
QURURGICA HC-011) 

UNID
AD 

57 280 52 52 130 

25 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS  EN 
PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g 
(DESCRIPCION 
QUIRURGICAS HC-
012) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

26 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
REGISTRO 
VACUNACIÓN) 

27 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO HISTORIA 
INDIVIDUAL DE 
INMUNIZACIONES) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

28 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(SERVICIO CIRUGÍA 
AMBULATORIA) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

29 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(INSTRUCCIONES 
CIRUGÍA 
SEPTOPLASTIA) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

30 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(INSTRUCCIONES 
CIRUGÍA 
ADENOIDES) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 
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31 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g 
(INSTRUCCIONES 
POSTOPERATORIAS 
AMIGDALOTOMÍA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

32 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g 
(INSTRUCCIONES 
POSTOPERATORIAS 
RINOSEPTOPLASTIA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

33 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g 
(FORMATO QUEJAS 
Y RECLAMOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

34 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA 
FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, 
(FORMATO 
DERECHOS Y 
DEBERES DE LOS 
USUARIOS ) 

UNID
AD 

39 350 35 35 141 

35 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g 
(ENCUESTA 
SATISFACCIÓN 
USUARIOS) 

36 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA 
FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, 
(FORMATO 
BUZONES DE 
SUGERENCIAS X 
100) 

UNID
AD 

39 350 35 35 141 

37 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO DE 
EVOLUCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
PSICOLÓGICO) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

38 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO DE 
HISTORIA CLÍNICA 
PSICOLÓGICA) 

UNID
AD 

70 350 63 63 161 

39 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO DE 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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EVOLUCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
FISIOTERAPIA) 

40 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE 
EVOLUCIÓN 
FISIOTERAPÉUTICA 
DIARIA) 

UNID
AD 

57 280 52 52 130 

41 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO DE 
VALORACIÓN INICIAL  
FISIOTERAPIA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

42 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(ORDENES DE 
SERVICIOS 
TALONARIOS X 100) 

UNID
AD 

4.873 350 4.430 350 3.218 

43 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(INTERCONSULTA 
TALONARIOS X 100) 

UNID
AD 

4.873 350 4.430 350 3.218 
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44 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO CON 
DOBLE COPIA, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA  
FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA DOBLE 
COPIA (EXCUSAS DE 
SERVICIOS 
TEMPORAL O 
PERMANENTETALON
ARIOS  X 100 

UNID
AD 

14.641 8.500 13.310 8.500 12.150 

45 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO 
REGISTRO DE 
ENFERMERÍA SALAS 
DE CIRUGÍA) 

UNID
AD 

57 8.500 52 52 2.870 

46 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO ½ CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, 
(INSTRUCCIONES 
POSOPERATORIAS) 

UNID
AD 

39 8.500 35 35 2.858 

47 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA 
FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, 
(FORMATO TOMA 
SERIADA DE 
PRESIÓN ARTERIAL) 

UNID
AD 

39 350 35 35 141 

48 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA , 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 
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POR UNA CARA EN 
PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO 
REGISTRO DIARIO 
CONTROL DE 
TEMPERATURA) 

49 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g, (CONTROL  DE 
MEDICAMENTOS HC-
008) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

50 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO OFICIO EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FICHA 
MEDICA UNIFICADA) 

UNID
AD 

62 350 56 56 156 

51 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE 
EVOLUCIÓN 
TERAPIA 
RESPIRATORIA,) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

52 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO 
ESPIROMETRIA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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53 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN  PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA  DE KARDEX 
DE PACIENTES 
HOSPITALIZADOS) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

54 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO ½ CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS, 
EN  CARTULINA 
BLANCO (TARJETA 
DE KARDEX DE 
PACIENTES 
CIRUGÍA) 

UNID
AD 

88 350 80 80 173 

55 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO ½ CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS, 
EN  PAPEL BOND DE 
60 gr. (SOLICITUD Y 
ENTREGA 
MEDICAMENTOS 
PARA EL SERVICIO 
DE 
HOSPITALIZADOS) 

UNID
AD 

40 350 37 37 142 

56 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO ½ CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS, 
EN  CARTULINA 
BLANCO (TARJETA 
DE MEDICAMENTOS) 

UNID
AD 

88 350 80 80 173 

57 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA, 

UNID
AD 

40 350 37 37 142 
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COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE SOLICITUD 
DE LABORATORIO 
CLÍNICO) 

58 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO 1/2 CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE SOLICITUD 
DE TURNO PARA 
SALAS DE CIRUGÍA) 

UNID
AD 

40 250 37 37 109 

59 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE 
APERTURA HC - 001) 

UNID
AD 

40 250 37 37 109 

60 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (APERTURA 
HISTORIA CLÍNICA 
HC - 002) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

61 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE 
EVOLUCIÓN HC - 
003) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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62 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(ORDENES MEDICAS 
HC - 004) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

63 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA ,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g (FORMATO 
NOTAS DE 
ENFERMERÍA HC 
005) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

64 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN 
PAPEL PERIÓDICO 
DE 60 g (CONTROL 
DE SIGNOS VITALES 
HC 006) 

UNID
AD 

52 350 47 47 150 

65 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g, (CONTROL DE 
LÍQUIDOS HC – 007) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

66 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
PAPEL BOND 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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BLANCO DE 60 g,   
(HOJA EPICRISIS - 
HC 010) 

67 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND DE 
60 g, (HOJA 
NEUROLÓGICA HC - 
016) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

68 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
EN PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HISTORIA CLÍNICA 
DE URGENCIAS HC - 
018) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

69 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO 
APROBACIÓN DE 
MEDICAMENTOS 
FUERA DE 
ACUERDO) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

70 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO FICHA 
AUDIOLÓGICA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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71 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS, 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE ATENCIÓN 
PRENATAL) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

72 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(HOJA DE GASTOS 
SALA DE CIRUGIA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

73 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO ½ CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, 
(LISTA CHEQUEO 
SEGURIDAD 
QUIRÚRGICA ) 

UNID
AD 

39 350 35 35 141 

74 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR 
UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, 
(FORMATO 
EVALUACIÓN DE 
LOS SERVICIOS) 

UNID
AD 

35 350 32 32 139 

75 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND DE 60 
g, 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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(CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 
PRACTICA 
PROCEDIMIENTO 
ANESTESICOS) 

76 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (INGRESO 
PACIENTE 
QUIRURGICO 
SERVICIO SALA 
CIRUGIA) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

77 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND DE 60 
g, (LISTA DE 
CHEQUEO SALA DE 
CIRUGIA) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

78 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA, 
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   
(FORMATO CENTRO 
DE REHABILITACIÓN) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

79 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FORMATO 
PACIENTE 
PROCEDIMIENTO 
LOCAL) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 
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80 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FORMATO 
RECUPERACION 
PACIENTE 
ANESTESIA LOCAL) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

81 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
CARTULINA 
BLANCA,PLEGADOS  
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS ( 
PROGRAMA SALUD 
MATERNA 
PERINATAL) 

UNID
AD 

176 350 160 160 229 

82 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FORMATO 
ANEXO 1 ACTA 
COMPROMISO 
CONTROL 
PRENATAL) 

UNID
AD 

65 350 59 59 158 

83 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FORMATO 
CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 
ASESORIA 
INTERRUPCION 
VOLUNTARIA 
EMBARAZO) 

UNID
AD 

57 450 52 52 186 



CONTINUACIÓN ESTUDIOS PREVIOS DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 199-DGSM-DMMED-2018 “EDICION 
DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018”; 

 
 
 
Fe en la causa  
Carrera 77C No 51-136 Barrio los Colores 

Página 40 de 84 

 

84 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,  
FORMATOS 
ESPECIALES, CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE (FORMATO 
ANEXO 1 ESCALA DE 
RIESGO 
BIOPSICOSOCIAL 
PRENATAL) 

UNID
AD 

57 350 52 52 153 

85 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO CARTA EN 
CARTULINA BLANCA,  
CON 
REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS ( 
HISTORIA CLINICA  
PERINATAL-
CLAP/SMR) 

UNID
AD 

169 350 154 154 224 

86 82121507 

SERVICIO DE 
TIPOGRAFÍA PARA 
UN ORIGINAL EN 
NEGATIVO, 
IMPRESIÓN EN 
TAMAÑO FORMATOS 
ESPECIALES,  
COLOR UNA TINTA, 
CON 
REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA 
(TARJETA CARNET 
ODONTOLOGIA) 

UNID
AD 

41 350 38 38 143 

 
 
DINAMICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

La entidad a la cual le sea adjudicado el contrato para el cubrimiento de la necesidad, se 

encarga de realizar la entrega de elementos en los lugares que disponga la Entidad de 

Sanidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas solicitadas y en las cantidades 

requeridas por el contratante, para ello se establecerá un cronograma de entrega el cual 

está a cargo de supervisor del contrato en común acuerdo con el proveedor. 
 

7.3 ANALISIS DE LA  DEMANDA 
 
La adquisición de los diferentes elementos por diferentes Unidades del Ejército con el fin 
de mantener en óptimo estado sus unidades, son elementos fundamentales para el 
desarrollo de las actividades. Las modalidades de Selección varían dependiendo del 
presupuesto asignado, y sus fichas técnicas cambian de acuerdo cada elemento.  
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Para el presente estudio como reseña histórica de la contratación para las unidades 
tácticas centralizadas por EL DMMED, PARA LA VIGENCIA 2018, esta entidad a través 
del rubro de EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS 
TIPOGRAFICOS ha adelanto procesos, aunque no con las mismas características 
técnicas. A continuación, se relaciona dicha información: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN ELEMENTO 
PROCESO 

No. 
Valor 

contrato 
AÑO  

1 

EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS 
Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS DEL 
DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN, Y 
SUS UNIDADES CENTRALIZADAS 
VIGENCIA 2017 

38-DGSM-
DMMED- 

2017 
Mínima 
cuantía 

 
 

$ 29,350,000 2017 

2 

LA ADQUISICION DE EDICION DE LIBROS, 
REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS 
TIPOGRAFICOS PARA EL HOSPITAL 
MILITAR DE MEDELLIN Y SUS UNIDADES 
CENTRALIZADAS Y EL ESM DEL BIAMA 
VIGENCIA 2016 

004- 
DGSM-

HOMME- 
2016 

Mínima 
cuantía 

 
$ 17,910,000 

 
2016 

 
2017 
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2016 
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PRECIO REFERENCIA SECOP 
  
A continuación, se presentan algunos procesos llevados a cabo por diferentes Entidades 
Estatales con objeto similar al del presente estudio. Dichos procesos sirven como 
referencia en cuanto a forma y precios que se utilizaron para su ejecución. Es de aclarar 
que los mismos no se pueden comparar con exactitud ya que las condiciones de cada 
entidad varían de acuerdo a la necesidad independiente. 
 

Nº DE 
PROCESO 

CONTRASTISTA CONTRATANTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
CONTRATO 

MODALIDAD 
SELECCION 

CMC 019 
de 2018 

JOSE ARTURO 
CARDONA 
GAVIRIA 

ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO 
DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE 
MANIZALES 

SUMINISTRO DE 
MATERIA PRIMA PARA 
LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS: VIVERO, 
IMPLEMENTOS DE ASEO 
Y EBANISTERÍA DEL 
EPMSC DE MANIZALES 

3,447,543 
Mínima 
cuantía 

DTAM I.P 
029 - 2018 
NACIÓN 

 
DISTRIBUIDORA 

AMAZONAS 

 

PARQUES 
NACIONALES 
NATURALES DE 
COLOMBIA -DTAM 

COMPRAVENTA DE 
ELEMENTOS BÁSICOS 
DE ASEO Y CAFETERÍA 

PARA LA SEDE 
ADMINISTRATIVA Y 

OPERATIVA DEL PARQUE 
NACIONAL NATURAL 
YAIGOJÉ APAPORIS. 

3,249,800 
Mínima 
cuantía 

 
PRECIO REFERENTES 2018 
 
A continuación se relacionan los precios de referencia tomando en cuenta la información 
registrada en el Secop, presupuesto asignado y cotizacioes recibidas: 
 
Nota: Los precios estipulados son los valores unitarios IVA INCLUIDO 
 

ITEM 
COD 

UNSPSC 
ELEMENTO PARA IMPRESO UNIDAD 

PRECIO 
REFERENCIA 

1 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (DISPENSADOR CITAS 
MEDICAS TALONARIOS X 100) 

UNIDAD 1.200 

2 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA  FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (FORMULAS MEDICA 
STALONARIOS  x 100) NÚMERADOS 

UNIDAD 1.500 

3 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 

UNIDAD 1.200 
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PERIÓDICO DE 60 g, (FORMATO ROTULAR 
LÍQUIDOS TALONARIOS  X 100) 

4 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN  
PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE 
REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 59 

5 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (REGISTRO DIARIO 
CONSULTA) 

UNIDAD 52 

6 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN DOBLE CARA EN PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 g,   (ATENCIÓN INTEGRAL 
DEL MENOR DE 7 AÑOS – REGISTROS 
MÉDICOS) 

UNIDAD 47 

7 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN DOBLE CARA EN PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 g,   (ATENCIÓN INTEGRAL 
DEL MENOR DE 7 AÑOS – HISTORIA CLÍNICA) 

UNIDAD 59 

8 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA PROGRAMA 
HIPERTENSION Y DIABETES) 

UNIDAD 38 

9 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA CITAS DE 
FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 26 

10 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE NACIMIENTO A 2 AÑOS) 

UNIDAD 59 

11 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNIDAD 59 
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12 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑAS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNIDAD 59 

13 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE NACIMIENTO A 2 AÑOS) 

UNIDAD 59 

14 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 2 A 5 AÑOS) 

UNIDAD 59 

15 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DESVIACIONES ESTÁNDAR NIÑOS 
DE 5 A 10 AÑOS) 

UNIDAD 59 

16 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(REGISTRO ANESTESIOLOGIA  HC-014) 

UNIDAD 59 

17 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN  
PAPEL BOND DE 60 g (HISTORIA CLÍNICA 
ODONTOLOGÍA) 

UNIDAD 59 

18 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL BOND DE 60 g (EVOLUCIÓN DE 
ODONTOLOGÍA) 

UNIDAD 59 

19 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL BOND DE 60 g (TRATAMIENTO 
PERIODONTAL) 

UNIDAD 59 

20 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL BOND DE 60 g (TRATAMIENTO DE 
ENDODONCIA) 

UNIDAD 59 
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21 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO URGENCIA ODONTOLÓGICA) 

UNIDAD 52 

22 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL BOND DE 60 g (CONSENTIMIENTO 
INFORMADO) 

UNIDAD 59 

23 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA,  COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
BOND DE 60 g (FORMATO CONSENTIMIENTO 
INFORMADO PRUEBA VIH) 

UNIDAD 52 

24 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA  EN  PAPEL BOND DE 60 g ( 
HOJAS DE AUTORIZACION INTERVENSION 
QURURGICA HC-011) 

UNIDAD 52 

25 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS  EN PAPEL PERIÓDICO DE 60 g 
(DESCRIPCION QUIRURGICAS HC-012) 

UNIDAD 59 

26 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA,  COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO REGISTRO 
VACUNACIÓN) 

UNIDAD 59 

27 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA,  COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
BOND DE 60 g (FORMATO HISTORIA 
INDIVIDUAL DE INMUNIZACIONES) 

UNIDAD 52 

28 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
BOND DE 60 g (SERVICIO CIRUGÍA 
AMBULATORIA) 

UNIDAD 52 

29 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
BOND DE 60 g (INSTRUCCIONES CIRUGÍA 
SEPTOPLASTIA) 

UNIDAD 52 

30 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
BOND DE 60 g (INSTRUCCIONES CIRUGÍA 
ADENOIDES) 

UNIDAD 52 
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31 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA,  COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND DE 60 g (INSTRUCCIONES 
POSTOPERATORIAS AMIGDALOTOMÍA) 

UNIDAD 59 

32 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA,  COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND DE 60 g (INSTRUCCIONES 
POSTOPERATORIAS RINOSEPTOPLASTIA) 

UNIDAD 59 

33 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL PERIÓDICO DE 60 g (FORMATO QUEJAS 
Y RECLAMOS) 

UNIDAD 59 

34 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, (FORMATO DERECHOS Y 
DEBERES DE LOS USUARIOS ) 

UNIDAD 35 

35 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL PERIÓDICO DE 60 g (ENCUESTA 
SATISFACCIÓN USUARIOS) 

UNIDAD 59 

36 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, (FORMATO BUZONES DE 
SUGERENCIAS X 100) 

UNIDAD 35 

37 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE EVOLUCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE PSICOLÓGICO) 

UNIDAD 59 

38 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
OFICIO, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS  EN 
PAPEL BOND DE 60 g (FORMATO DE HISTORIA 
CLÍNICA PSICOLÓGICA) 

UNIDAD 63 

39 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS  EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE EVOLUCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 59 

40 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 

UNIDAD 52 
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(FORMATO DE EVOLUCIÓN FISIOTERAPÉUTICA 
DIARIA) 

41 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO DE VALORACIÓN INICIAL  
FISIOTERAPIA) 

UNIDAD 59 

42 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (ORDENES DE SERVICIOS 
TALONARIOS X 100) 

UNIDAD 350 

43 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (INTERCONSULTA 
TALONARIOS X 100) 

UNIDAD 350 

44 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO CON DOBLE COPIA, IMPRESIÓN 
EN TAMAÑO 1/2 CARTA  FORMATOS 
ESPECIALES, COLOR UNA TINTA DOBLE COPIA 
(EXCUSAS DE SERVICIOS TEMPORAL O 
PERMANENTETALONARIOS  X 100 

UNIDAD 8.500 

45 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO REGISTRO DE ENFERMERÍA SALAS 
DE CIRUGÍA) 

UNIDAD 52 

46 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(INSTRUCCIONES POSOPERATORIAS) 

UNIDAD 35 

47 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA 
TINTA REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
BOND DE 60 g, (FORMATO TOMA SERIADA DE 
PRESIÓN ARTERIAL) 

UNIDAD 35 

48 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
, COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR UNA CARA EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO REGISTRO DIARIO CONTROL DE 
TEMPERATURA) 

UNIDAD 52 

49 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONTROL  DE MEDICAMENTOS HC-008) 

UNIDAD 59 
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50 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO OFICIO 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FICHA MEDICA UNIFICADA) 

UNIDAD 56 

51 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE 
EVOLUCIÓN TERAPIA RESPIRATORIA,) 

UNIDAD 59 

52 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   (FORMATO 
ESPIROMETRIA) 

UNIDAD 59 

53 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN  
PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   (HOJA  DE 
KARDEX DE PACIENTES HOSPITALIZADOS) 

UNIDAD 59 

54 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
CARTULINA BLANCO (TARJETA DE KARDEX DE 
PACIENTES CIRUGÍA) 

UNIDAD 80 

55 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
PAPEL BOND DE 60 gr. (SOLICITUD Y ENTREGA 
MEDICAMENTOS PARA EL SERVICIO DE 
HOSPITALIZADOS) 

UNIDAD 37 

56 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS, EN  
CARTULINA BLANCO (TARJETA DE 
MEDICAMENTOS) 

UNIDAD 80 

57 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HOJA DE SOLICITUD DE LABORATORIO 
CLÍNICO) 

UNIDAD 37 

58 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 1/2 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN PAPEL BOND BLANCO DE 60 
g,   (HOJA DE SOLICITUD DE TURNO PARA 
SALAS DE CIRUGÍA) 

UNIDAD 37 
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59 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE APERTURA HC - 
001) 

UNIDAD 37 

60 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(APERTURA HISTORIA CLÍNICA HC - 002) 

UNIDAD 52 

61 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE EVOLUCIÓN HC - 
003) 

UNIDAD 59 

62 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (ORDENES MEDICAS HC - 
004) 

UNIDAD 59 

63 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
,  COLOR UNA TINTA, CON REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g 
(FORMATO NOTAS DE ENFERMERÍA HC 005) 

UNIDAD 59 

64 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR UNA CARA EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g (CONTROL DE SIGNOS 
VITALES HC 006) 

UNIDAD 47 

65 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONTROL DE LÍQUIDOS HC – 007) 

UNIDAD 59 

66 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 g,   (HOJA EPICRISIS - HC 
010) 

UNIDAD 59 

67 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
POR AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(HOJA NEUROLÓGICA HC - 016) 

UNIDAD 59 

68 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS EN 
PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,   (HISTORIA 
CLÍNICA DE URGENCIAS HC - 018) 

UNIDAD 59 
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69 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (FORMATO APROBACIÓN DE 
MEDICAMENTOS FUERA DE ACUERDO) 

UNIDAD 59 

70 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (FORMATO FICHA 
AUDIOLÓGICA) 

UNIDAD 59 

71 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS, PAPEL BOND 
BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE ATENCIÓN 
PRENATAL) 

UNIDAD 59 

72 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 g,   (HOJA DE GASTOS 
SALA DE CIRUGIA) 

UNIDAD 59 

73 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO ½ 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
SIMPLE EN PAPEL BOND DE 60 g, (LISTA 
CHEQUEO SEGURIDAD QUIRÚRGICA ) 

UNIDAD 35 

74 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES, COLOR UNA TINTA 
REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
PERIÓDICO DE 60 g, (FORMATO EVALUACIÓN 
DE LOS SERVICIOS) 

UNIDAD 32 

75 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(CONSENTIMIENTO INFORMADO PRACTICA 
PROCEDIMIENTO ANESTESICOS) 

UNIDAD 59 

76 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(INGRESO PACIENTE QUIRURGICO SERVICIO 
SALA CIRUGIA) 

UNIDAD 52 

77 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA REPRODUCCIÓN 
AMBAS CARAS EN PAPEL BOND DE 60 g, 
(LISTA DE CHEQUEO SALA DE CIRUGIA) 

UNIDAD 59 
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78 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
CARTA, COLOR UNA TINTA, CON 
REPRODUCCIÓN POR AMBAS CARAS PAPEL 
BOND BLANCO DE 60 g,   (FORMATO CENTRO 
DE REHABILITACIÓN) 

UNIDAD 59 

79 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO PACIENTE PROCEDIMIENTO 
LOCAL) 

UNIDAD 59 

80 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO RECUPERACION PACIENTE 
ANESTESIA LOCAL) 

UNIDAD 52 

81 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN CARTULINA BLANCA,PLEGADOS  CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS ( PROGRAMA 
SALUD MATERNA PERINATAL) 

UNIDAD 160 

82 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO ANEXO 1 ACTA COMPROMISO 
CONTROL PRENATAL) 

UNIDAD 59 

83 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO CONSENTIMIENTO INFORMADO 
ASESORIA INTERRUPCION VOLUNTARIA 
EMBARAZO) 

UNIDAD 52 

84 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN PAPEL BOND BLANCO DE 60 g,  FORMATOS 
ESPECIALES, CON REPRODUCCIÓN SIMPLE 
(FORMATO ANEXO 1 ESCALA DE RIESGO 
BIOPSICOSOCIAL PRENATAL) 

UNIDAD 52 

85 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO CARTA 
EN CARTULINA BLANCA,  CON 
REPRODUCCIÓN AMBAS CARAS ( HISTORIA 
CLINICA  PERINATAL-CLAP/SMR) 

UNIDAD 154 

86 82121507 

SERVICIO DE TIPOGRAFÍA PARA UN ORIGINAL 
EN NEGATIVO, IMPRESIÓN EN TAMAÑO 
FORMATOS ESPECIALES,  COLOR UNA TINTA, 
CON REPRODUCCIÓN SIMPLE EN PAPEL 
CARTULINA (TARJETA CARNET 
ODONTOLOGIA) 

UNIDAD 38 

 
 
8. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD SELECCIÓN. 
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Teniendo en cuenta el presupuesto oficial asignado para este proceso, el cual no supera 
el 10% de la menor cuantía de la entidad, el presente proceso se enmarca en las 
estipulaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007, el cual establece las modalidades de selección y la procedencia de 
cada una de ellas, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, el cual regula el procedimiento para la modalidad de 
Selección de Mínima Cuantía. 
 
El presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA 
consagrado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto 1082 
de 2015. 
 
“ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Adiciónese al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral: 
 
La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 
 

 Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 
señalará el a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas. 

 

 El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a 
un día hábil. 

 

 La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la 
propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
exigidas. 

 La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo 
registro presupuestal 

 
8.1.  NORMAS APLICABLES: 

 

 Código Civil   

 Código General del Proceso 

 Código de Comercio 

 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública” 

 Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos.”   
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 Ley 1474 de 2011 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos”   

 Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan 

otras disposiciones”  Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública”   

 Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”   

 Decreto 2236 de 2017 “Por medio del cual se liquida el Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal 2018”   

 Resolución Ministerial 4519 del 27 de Mayo de 2016 “Por la cual se delegan unas 

funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios 

con destino al Ministerio de Defensa Nacional, a las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional y se dictan otras disposiciones”.   

 Resolución No. 6302 del 31 de julio de 2014 “Manual de Contratación del 

Ministerio de Defensa Nacional” 

 Directiva Permanente No. 15 del 10 de marzo de 2015 “Políticas de Contratación 

del Sector Defensa” 

 Manuales expedidos por Colombia Compra Eficiente (en lo que aplique) 

 Guía para la elaboración de Estudios del Sector de Colombia Compra Eficiente 

 Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 

contratación de Colombia Compra Eficiente. 

 Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 

contratación de Colombia Compra Eficiente. 

 Circular 13 y 16 Colombia Compre Eficiente “Subsanabilidad de requisitos y 

documentos que no otorgan puntajes”. 

 Circular 17 Colombia Compre Eficiente “Manejo de Documentos en procesos de 

contratación”. 

 Circular 17 Colombia Compre Eficiente “Clasificador de Bienes y Servicios”. 

 Resolución 391 de 2001: “establece normas técnicas y estándares ambientales 

para la prevención y control de la contaminación atmosférica en Bogotá D.C.” 

 Resolución 1950 de 2009, expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo por la cual se expide el Reglamento Técnico sobre Etiquetado de 

Confecciones. 

 Resolución 2250 de 2013 “Por la cual se modifican las Resoluciones 0933 del 21 

de abril de 2008 1950 del 17 de julio de 2009” 

 Resolución 3023 de 2015 “Por la cual se modifica la Resolución 1950 de 17 de 

julio de 2009”. 

 Resolución 3719 de 2015 “Por la cual se modifica la resolución 3023 de 2015” 
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 Decreto 02 de 1982 “Por el cual se reglamentan parcialmente el Título I de la Ley 

09 de 1979 y el Decreto Ley 2811 de 1974, en cuanto a emisiones atmosféricas”. 

 Decreto Ley 2811 de 1974, en cuanto a emisiones atmosféricas. 

 Decreto 948 de 1995: define el marco de las acciones y los mecanismos 

administrativos de las autoridades ambientales para mejorar y preservar la calidad 

del aire. 

 Decreto 1351 de 2016 “Por el cual se adiciona un capítulo al Libro 2, Parle 2, 

Título 3, del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo, y se dictan otras disposiciones” 

 Decreto1074 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo." 

 Decreto 670 de 2017 “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 1074 de 2015.” 

 Ley 9 de 24 de enero de 1979 “Por la cual se dictan medidas sanitarias. Dentro del 

título I de la ley se establecen los parámetros generales de protección al medio 

ambiente, en temas como residuos líquidos, residuos sólidos, disposición de 

excretas, emisiones atmosféricas y áreas de captación”. 

 Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, del Congreso de la República “Por el cual se 

crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público encargado de 

la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 

se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 

 Ley 172 de 1994 aprobó el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Mexicanos y la República de Colombia 

 Ley 373 de 1997: “por la cual se establece el programa para uso eficiente y ahorro 

de agua”. 

 La Ley 1143 de 2007 aprobó el Acuerdo de Promoción Comercial entre la 

República de Colombia y los Estados Unidos de América 

 La Ley 1241 de 2008 aprobó el Tratado de Libre Comercio entre Colombia y los 

países del Triángulo Norte  

 La Ley 1363 de 2009 aprobó el Acuerdo de Libre Comercio entre la República de 

Colombia y Canadá. 

 Guías Ambientales para la prevención y control de la contaminación industrial, 

expedidas por el Departamento Administrativo del Medio Ambiente – DAMA 

 Y demás normas concordantes y pertinentes 

 
8.2 NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS 
 
Conforme con el Decreto 1082 de 2015 que reglamenta el numeral 12 del Artículo 25 de 
la Ley 80 de 1993, el cual reza lo siguiente para la mínima cuantía: 
 
Estudios· previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal debe 
elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
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1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 

Bienes y Servicios. 
 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 

Adicionalmente, se debe precisar que el proceso de selección que se adelante, también le 
serán aplicables todas las demás normas concordantes y reglamentarias sobre la materia, 
que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso de selección. Las normas actualmente 
vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumirán 
conocidas por todos 

 

Manual de Colombia compra eficiente para la Mínima Cuantía M-MSMC-02 
 
9. ANÁLISIS DEL RIESGO: 
 
Entiéndase por RIESGO cualquier posibilidad de afectación en la ejecución del objeto del 
contrato resultante del presente proceso de selección, que limite, retrase o suspenda la 
ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de 
los riesgos a funcionarios, terceros, o cualquier otro ser humano en su integridad. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4 de la 
ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla 
ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo 
en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, 
las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto 
y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados (…)” 
(Documento Conpes 3714 y Manual Colombia Compra Eficiente. 
 
9.1.TIPIFICACION DE RIESGOS. 
 
Entiéndase por RIESGO cualquier posibilidad de afectación en la ejecución del objeto del 
contrato resultante del presente proceso de selección, que limite, retrase o suspenda la 
ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de 
los riesgos a funcionarios, terceros, o cualquier otro ser humano en su integridad. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4 de la 
ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla 
ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo 
en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, 
las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto 
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y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados (…)” 
(Documento Conpes 3714 y Manual Colombia Compra Eficiente. 
 

 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 prescribe: 
 
“Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante 
la etapa de presentación, el análisis necesario para conocer lo relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.” 
 
Nótese que la entidad Estatal debe realizar un estudio del Sector desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, así las 
cosas se procederán a realizar el mencionado estudio desde el aspecto legal. 
 

RIESGOS FINANCIEROS 

PROBABILIDAD DE RIESGO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Categoría Valoración 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbablemente (Puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posiblemente (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de circunstancias) 5 

Nº 1 2 

CLASE GENERAL GENERAL 

FUENTE 
INTERNO 

EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
 
FINANCIERO FINANCIERO 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

Falta de consecución de 
recursos que soporten la 
ejecución del contrato. 

   Los efectos favorables o 
desfavorables en la alteración de las 
condiciones de financiación que tome el 
CONTRATISTA para dar cumplimiento 
al objeto contractual.. 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

Incumplimiento o parálisis 
del contrato  

Incumplimiento o parálisis del contrato  

PROBABILIDAD 1 3 

IMPACTO 2 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 8 
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RIESGOS ECONÓMICOS 

CATEGORÍA Riesgo Bajo Riesgo extremo 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? Contratista Contratista 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

El contratista debe contar 
con una planeación en 
cuanto a la adquisición de 
recurso para la ejecución 
del contrato  

El contratista debe contar con un 
planeamiento para la ejecución del 
contrato 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 

IMPACTO 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

3 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 
GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITES ESTRUCTURADORES Y 
GERENTE DE PROYECTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

PLANEACION- 
EJECUCION 

PLANEACION- EJECUCION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

Con el acta de entrega a 
satisfacción o el acta de 
liquidación 

Con el acta de entrega a satisfacción o 
el acta de liquidación 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

con la verificación de las 
condiciones economías 
del contratista 

actualizaciones contratita sobre las 
opciones de financiación  

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUAL  MENSUALES  

Nº 1 2 

CLASE GENERAL GENERAL 

FUENTE 
EXNTERNO 

INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
 
ECONOMICO ECONOMICO 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

El riesgo cambiario en los 
procesos en pesos 
colombianos que involucre la 
cancelación de servicios, 
producto de la ejecución de la 
presente contratación en el 
extranjero. 

La inadecuada proyección de 
costos económicos incurridos por 
el contratista en la ejecución del 
contrato al momento de 
presentar su propuesta a la 
administración 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

Incumplimiento o parálisis del 
contrato  

Incumplimiento o parálisis del 
contrato  
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RIESGOS TÉCNICOS 

PROBABILIDAD 1 1 

IMPACTO 2 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 3 3 

CATEGORÍA Riesgo Bajo Riesgo Bajo 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? Contratista Contratista 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

El contratista debe contar con 
una planeación en cuanto a la 
adquisición de recurso para la 
ejecución del contrato  

El contratista debe contar con un 
planeamiento para la ejecución 
del contrato 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 

IMPACTO 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

3 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 
GERENTE DE PROYECTO 

COMITES 
ESTRUCTURADORES Y 
GERENTE DE PROYECTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

PLANEACION- EJECUCION PLANEACION- EJECUCION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

Con el acta de entrega a 
satisfacción o el acta de 
liquidación 

Con el acta de entrega a 
satisfacción o el acta de 
liquidación 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

Información  sobre las 
condiciones del mercado 

con la verificación de las 
condiciones economías del 
contratista 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUAL  MENSUALES  

Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE 
EXTERNO 

EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
 
OPERACIONALES OPERACIONALES OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar 
y como puede ocurrir) 

Equipos humanos o 
técnicos inadecuados o 
insuficientes  

  La no previsión por 
parte del proveedor de  
la mejor alternativa 
para el transporte, 
teniendo en cuenta la 
naturaleza del servicio, 
el sitio de entrega, las 

La pérdida, 
destrucción, deterioro 
o robo de los 
elementos que se 
utilicen para el 
desarrollo del objeto 
del presente proceso, 
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LOS ANTERIORES RIESGOS SERÁN ASUMIDOS 100% POR PARTE DEL CONTRATISTA, 
QUIEN DEBERÁ PRECAVERLOS A TRAVÉS DE LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO QUE 
CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
LEGALES O CONTRACTUALES DEL CONTRATISTA. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 

restricciones de 
transporte y demás 
aspectos que impidan 
la prestación del 
servicio. 

hasta y durante  la 
suscripción del acta 
de recibo a 
satisfacción de cada 
servicio. 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

Incumplimiento o 
parálisis del contrato  

Incumplimiento o 
parálisis del contrato  

Cumplimiento parcial 
contrato 

PROBABILIDAD 3 3 3 

IMPACTO 5 5 3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 8 6 

CATEGORÍA Riesgo Extremo Riesgo extremo Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? Contratista Contratista Contratista 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A 
SER  IMPLEMENTADOS 

El contratista debe 
contar con personal 
idóneo y capacitado 
para la prestación del 
servicio 

El contratista debe 
contar con un 
planeamiento para la 
ejecución del contrato 

El contratista debe 
contar con una 
supervisión interna 
para la correcta y 
prestación del 
servicio 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 

IMPACTO 1 1 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

3 3 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

Supervisor 
 
Supervisor 

 
Supervisor 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

PLANEACION 
PLANEACION- 
EJECUCION 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

Con el cierre del 
proceso 

Con la suscripción del 
acta de recibo  de 
satisfacción 

Con el acta de 
entrega a 
satisfacción o el acta 
de liquidación 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

Con la expedición  de  
los informes de 
supervisión y 
verificando el 
cumplimiento del 
servicio 

Con la expedición  de  
los informes de 
supervisión y 
verificando el 
cumplimiento del 
servicio 

Con la expedición  de  
los informes de 
supervisión y 
verificando el 
cumplimiento del 
servicio 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUAL  MENSUALES  MENSUALES  
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RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA 
GARANTÍA. 

 

 

IMPACTO DEL RIESGO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro 
(puede ocurrir 

excepcionalmente) 
1 2 3 4 5 6 

Improbablemente 
(Puede ocurrir 

ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Posiblemente 
(Puede ocurrir en 

cualquier momento 
futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 
(Probablemente va 

ocurrir) 
4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 
(Ocurre en la 
Mayoría de 

circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

 

TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 
ESPECIFIC

O 
GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA SELECCIÓN 
CONTRATACI

ÓN 
CONTRATAC

IÓN 
CONTRATA

CIÓN 
EJECUCIÓN 

TIPO 
R. 

OPERACION
AL  

RIESGO 
OPERACION

AL 

R. 
OPERACION

AL  

RIESGO 
OPERACIO

NAL 

RIESGO 
OPERACIONAL   

DESCRIPCIÓN( QUE 
PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURRIR) 

RETIRAR LA 
OFERTA 

DESPUES 
DEL CIERRE 

NO 
AMPLIACIÓN 

DE LA 
VIGENCIA DE 

LA 

LA NO 
SUSCRIPCI

ÓN DEL 
CONTRATO. 

NO APORTE 
DEL 

ADJUDICAT
ARIO DE LA 
GARANTÍA 

INCUMPLIMIENT
O DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN 
EL CONTRATO 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

Valoración del Riesgo Categoría 

8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2,3 y 4 Riesgo bajo 
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GARANTÍA 
DE LA 

OFERTA 

CUMPLIMIE
NTO 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

FALTA DE 
GARANTIA 

DE LOS 
RIESGOS 

DERIVADOS 
DEL 

INCUMPLIMI
ENTO DE LA 

OFERTA 

FALTA DE 
GARANTÍA 

DE LOS 
RIESGOS 

DERIVADOS 
DEL 

INCUMPLIMI
ENTO DE LA 

OFERTA 

DEMORA EN 
EL INICIO DE 

LA 
EJECUCIÓN. 

IMPOSIBILI
DAD DE 

CUMPLIMIE
NTO DE 

REQUISITO
S DE 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

RETRASO EN LA 
EJECUCIÓN DE 

LAS 
OBLIGACIONES 

CONTRACTUALE
S, GENERANDO 
DEMORAS EN LA 

OPORTUNA 
RESPUESTA DE 

LOS 
REQUERIMIENT

OS DE LA 
ENTIDAD 

CONTRATANTE.  

PROBABILIDAD 1 1 1 1 1 

IMPACTO 2 3 3 2 3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

3 4 4 3 4 

CATEGORÍA 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO 

BAJO 
RIESGO BAJO 

¿A QUIÉN SE LE 
AGINA? 

 
CONTRATIST

A 

CONTRATIST
A 

AL 
CONTRATIS

TA 

 
CONTRATIS

TA 

EL 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

APLICACIÓN 
DE LA 

POLIZA  

VERIFICACIÓ
N DEL 

COMITÉ 
EVALUADOR 

JURÍDICO 

CUMPLIMIE
NTO A LA 
PÓLIZA  

EJECUCIÓN 
DE LA 

GARANTÍA  

SEGUIMIENTO 
EN LA 

EJECUCIÓN- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR. 

IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIE

NTO 

PROBABILI
DAD 

1 1 1 1 1 

IMPACTO 2 2 2 1 1 

VALORACI
ÓN DEL 
RIESGO 

3 3 3 2 2 

CATEGORÍ
A 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO? 

NO NO NO SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

COMITÉ 
JURIDICO 

EVALUADOR 

COMITÉ 
JURÍDICO 

EVALUADOR 

COMITÉ 
JURÍDICO 

EVALUADOR 

COMITÉ 
JURÍDICO 

EVALUADO
R 

SUPERVISOR-
ALMACENISTA  

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

ENTREGA DE 
LA OFERTA 

A LA 
PRESENTACI

ÓN DE LA 
OFERTA  

 A PARTIR 
DE LA RES. 
DE 
ADJUDICACI
ÓN 

AL 
MOMENTO 

DE LA 
ADJUDICAC

IÓN 

AL 
PERFECCIONAM

IENTO DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

APLICACIÓN 
DE LA 

POLIZA DE 
LA OFERTA-

O 

HASTA LA 
EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

CON LA 
SUSCRIPCI

ÓN DEL 
CONTRATO  

APROBACIÓ
N DE LA 

PÓLIZA DE 
CUMPLIMIE

NTO 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL - 
PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
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PRESENTACI
ÓN DE LA 
OFERTA 

Y/O BIENES 

MONITOR
EO Y 

REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA 

EL 
MONITORE

O? 

VERIFICACIO
N EN LA 

ETAPA DE 
EVALUACIÓN 

DE LAS 
OFERTAS 

CON LA 
VERIFICACIÓ

N DE LA 
PÓLIZA 

VERIFICACI
ÓN DE 

CUMPLIMIE
NTOS DE 

LOS 
TIEMPOS DE 
SUSCRIPCI
ÓN SEGÚN 

CRONOGRA
MA POR 

PARTE DEL 
COMITÉ 

JURÍDICO 
EVALUADOR 

CON EL 
CUMPLIMIE

NTO DE 
CRONOGRA

MA DEL 
PROCESO 

INFORME DE 
SUPERVISOR- 
EVALUACIOND 
EL SERVICIO 

PERIODICI
DAD 

¿CUÁNDO? 

PERIODO DE 
EVALUACIÓN 

EN LA ETAPA 
DE 

EVALUACIÓN 

EN EL 
EVENTO DE 
OCURRENCI

A 

EN EL 
EVENTO 

MENSUALES-EN 
EL EVENTO 

 

TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 

Nº 6 7 8 9 10 

CLASE GENERAL ESPECIFICO GENERAL ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 

RIESGO 
OPERACIONA

L  

R. 
OPERACIONA

L 

R. 
ECONÓMICO 

RIESGO 
OPERACIONA

L 

RIESGO 
OPERACIONA

L 

DESCRIPCIÓN( QUE 
PUEDE PASAR Y 

COMO PUEDE 
OCURRIR) 

INCUMPLIMIE
NTO EN LAS 

OBLIGACIONE
S 

CONTRACTUA
LES 

FALLAS EN LA 
PRESTACION 
DEL SERVICIO 

LA 
INADECUADA 
PROYECCIÓN 
DE COSTOS 

ECONÓMICOS 
INCURRIDOS 

POR EL 
CONTRATISTA 

EN LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR 

SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA. 

DEFICIENTE 
CALIDAD DE 

LOS 
SERVICIOS 

PRESTADOS  

QUE NO SE 
CUENTE CON 
LOS INSUMOS 
NECESARIOS 

PARA LA 
PRESTACION 
DEL SERVICIO 

CONSECUENCIA DE 
LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO 

DEMORA EN 
LOS 

PROCEDIMIE
NTOS 

ADMINISTRATI
VOS PARA EL 

PAGO 

DEMORAS EN 
LOS 

PROCESOS 
PRODUCTIVO

S 

DEMORA EN 
LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO. 

DEMORA EN 
LA 

PRESTACION 
DE LOS 

SERVICIOS 
POR 

DEFICIENCIA 
EN LA 

OPORTUNIDA

DEMORA EN 
EL RECIBO DE 

LOS 
SERVICIOS 

SOLICITADOS 
POR LA 

ENTIDAD 
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D DE 
PRESTACION 

PROBABILIDAD 3 2 1 1 1 

IMPACTO 1 3 3 3 3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

4 5 4 4 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO 
RIESGO 
MEDIO 

RIESGO BAJO RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  

¿A QUIÉN SE LE 
ASIGNA? 

CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 
 

CONTRATISTA 
 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

EFECTIVIDAD 
DE LA 

GARANTÍA DE 
PAGOS Y 

PRESTACION
ES SOCIALES-
CONTROL DE 

PAGO DE 
PARAFISCALE
S POR PARTE 

DEL 
SUPERVISOR 

VERIFICACIÓ
N AL RECIBO 

DE LOS 
BIENES 

APLICACIÓN 
DE LA POLIZA 

DE 
CUMPLIMIENT

O 

CONTROL DE 
LOS PRECIOS 

PACTADOS 
EN EL 

CONTRATO 
CONTRA LOS 
FACTURADOS

. 

CUMPLIMIENT
O PÓLIZA DE 
GARANTÍA DE 
CALIDAD DE 
LOS BIENES 

SUMINISTRAD
OS 

CUMPLIMIENT
O PÓLIZA DE 
GARANTÍA DE 
CALIDAD DE 
LOS BIENES 

SUMINISTRAD
OS 

IMPACT
O 

DESPUÉ
S DEL 

TRATAMI
ENTO 

PROBABI
LIDAD 

3 1 1 1 1 

IMPACTO 1 2 3 3 3 

VALORA
CIÓN DEL 
RIESGO 

4 3 4 4 4 

CATEGO
RÍA 

RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR SUPERVISOR 
SUPERVISOR-
ALMACENISTA 

SUPERVISOR  SUPERVISOR  

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

AL 
PERFECCION
AMIENTO DEL 

CONTRATO 

AL 
PERFECCION
AMIENTO DEL 

CONTRATO 

AL 
PERFECCION
AMIENTO DEL 

CONTRATO 

AL 
PERFECCION
AMIENTO DEL 
CONTRATO. 

AL 
PERFECCION
AMIENTO DEL 
CONTRATO. 

FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE 

COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL - 
PRESTACIÓN 

DE LOS 
SERVICIOS 
Y/O BIENES 

SUMINISTRAD
OS 

EN LA 
EJECUCIÓN 

FINAL – 
ENTREGA DE 

LOS 
SERVICIOS 

CONTRATADO
S 

HASTA EL 
PLAZO DE LA 
EJECUCIÓN  

HASTA EL 
PLAZO DE LA 
EJECUCIÓN 

HASTA EL 
PLAZO DE LA 
EJECUCIÓN 

MONITO
REO Y 

REVISIÓ
N 

COMO SE 
REALIZA 

EL 
MONITOR

EO? 

CON LA 
RESPECTIVA 

AUTORIZACIÓ
N PARA EL 

PAGO - 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN

EN LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN

, ACTAS DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓ
N PARCIAL Y 

EN LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN

, ACTAS DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓ
N PARCIAL Y 

EN LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN

, ACTAS DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓ
N PARCIAL Y 

EN LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN

, ACTAS DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓ
N PARCIAL Y 
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. CONTROL DE 
PAGOS 

CONTROL DE 
PAGOS 

CONTROL DE 
PAGOS. 

CONTROL DE 
PAGOS. 

PERIODIC
IDAD 

¿CUÁND
O? 

MENSUALES MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

 
9.2 GARANTÍAS:  
 

GARANTIAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO SEGÚN EL CASO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA 
DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS, DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN SOBRE 
EL PARTICULAR. 
 

 

El proponente debe garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes a 
suministrar, responsabilizándose de los reclamos por deficiencias técnicas y acreditando 
su cambio inmediato, una vez se presente el correspondiente reclamo por parte del 
ordenador del gasto del  Dispensario Médico de  Medellín  y el supervisor del contrato.   
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 
de su deber de garantía.  
 
La garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 

1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: de acuerdo a lo estipulado en el Art. 
2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. Ítem 3, Por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%)  del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución 
del contrato y de la prorrogas a las que hubiere lugar y cuatro (4) meses más. 
  

2. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: de acuerdo a lo 
estipulado en el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, ítem 7 Por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual a 
la ejecución del contrato y de la prorrogas a las que hubiere lugar y cuatro (4) 
meses. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía, deberá constar expresamente que, se ampara 
el cumplimiento del contrato, el pago de multas y de la cláusula penal pecuniaria 
convenidas. En todo caso, se deberá reponer la garantía única cuando el valor de la 
misma se vea afectada por razón de siniestros, dentro de los DOS (5) días calendario 
siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose  de  póliza,  
no  expirará  por  falta  de  pago de la prima o revocatoria unilateral.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En la póliza, deberá constar expresamente que la 
aseguradora RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. Si el CONTRATISTA, se 
negara a constituir la garantía única en los términos, cuantía y duración establecidos en 
ésta Cláusula, el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE  SANIDAD 
EJERCITO- DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN, podrá aplicar las sanciones 
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contractuales a que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que el contratista se encuentre  asegurado 
mediante una póliza de responsabilidad civil extracontractual global, y la misma cumpla 
con las condiciones de vigencia, y valor asegurado exigidas en la presente cláusula, 
podrá allegar copia de la misma, en la cual se verifique específicamente el amparo del 
riesgo del contrato, y certificación de la compañía aseguradora, para su aprobación (SI 
APLICA).  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de prórroga en el objeto del presente contrato, o 
aumento del valor del contrato, el CONTRATISTA deberá aceptarlos con base en lo 
establecido en el presente contrato y  deberá ampliar los amparos de la Garantía Única, 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en la presente Cláusula. 

 
PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad a lo estipulado en el Artículo 25 Numeral 19 de 
la Ley 80 de 1993, la Garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del 
contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado, no 
expirara por falta de pago de la primera o por revocatoria unilateral. 
 
 
 

9.3. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

OBJETO 

“EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS 
TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y 
URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018” 

PLAZO EJECUCION   
A partir del acta de inicio hasta el 31 de Diciembre del 2018  y/o 

hasta agotar presupuesto lo que primero ocurra 

LUGAR DE 
EJECUCION 

DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN 

VALOR 
TREINTA MILLON PESOS ML/CTE ($30.000.000.00) IVA 
INCLUIDO  

 
IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

TREINTA MILLON PESOS ML/CTE ($30.000.000.00) IVA 
INCLUIDO, respaldados por el CDP N° 50418 del 23 de ABRIL 
de  2018, por el rubro presupuestal A-2-0-4-7-3 recurso 10 CSF 
EDICION DE LIBROS. REVISTA, ESCRIORIO Y TRABAJOS 
TIPOGRAFICOS para la vigencia fiscal 2018 expedido por el 
Jefe de Presupuesto del DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN.   

FORMA DE PAGO 

TREINTA MILLON PESOS ML/CTE ($30.000.000.00) IVA 
INCLUIDO, respaldados por el CDP N° 50418 del 23 de ABRIL 
de  2018, por el rubro presupuestal A-2-0-4-7-3 recurso 10 CSF 
EDICION DE LIBROS. REVISTA, ESCRIORIO Y TRABAJOS 
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TIPOGRAFICOS para la vigencia fiscal 2018 expedido por el 
Jefe de Presupuesto del DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN.   
 
En pagos parciales a 60 (sesenta) días,  al recibido a 
satisfacción de cada solicitud realizada por el supervisor del 
contrato de acuerdo a las necesidades de la dirección de 

Sanidad Ejercito – Dispensario Médico de Medellin,  previo 

cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos: 
 

a) Acta de recibo a satisfacción parcial, expedida por el 
supervisor, y representante del contratista. 
b) Situación de recursos por parte del ministerio de 
hacienda y crédito público dirección del tesoro nacional. 
(asignación cupo PAC). 
c) Que se ejecuten los demás trámites administrativos 
correspondientes. 
d) Verificación por parte del MDN- EJÉRCITO NACIONAL 

– DIRECCIÓN DE  SANIDAD- DISPENSARIO MÉDICO DE 

MEDELLIN del cumplimiento del contratista del pago de 
aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas De 
Compensación Familiar. 
e) Documento  equivalente a  factura según artículo  3  del 
Decreto 522 de  2003. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Éste pago se consideran de 
contado por lo que no se aceptará el cobro de financiación en 
este caso. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de prórroga en la 
entrega del objeto del contrato, se postergará el pago. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: El  MDN- EJÉRCITO NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE  SANIDAD- DISPENSARIO MÉDICO DE 

MEDELLIN, realizará los pagos en la cuenta. 
 
PARAGRAFO CUARTO: Los precios contenidos en la oferta 
entregada por el  proponente no están sujetos a reajuste ni 
modificaciones durante la ejecución y/o adiciones que se le 
realicen en la etapa contractual. 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONTRATISTA se obliga además de las inherentes al 
contrato, las siguientes:  
Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos 

establecidos bajo las condiciones económicas, técnicas y 

financieras estipuladas en la invitación pública, los anexos, los 

estudios previos,  y de acuerdo con la propuesta presentada. 2. 

Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato 
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OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

imparta el supervisor del contrato designado por LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 

DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN. 3. Mantener los 

precios ofertados durante la ejecución del contrato. 4. Cumplir y 

presentar con la respectiva cuenta de cobro la planilla de pago 

o certificado (cuando a ello haya lugar, expedido por el revisor 

fiscal o por el representante legal) que acredite el último pago 

de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con los 

requerimientos de ley. 5. Informar de forma inmediata al 

supervisor del contrato de cualquier anomalía que se presente 

durante la ejecución del mismo. 6. No acceder a peticiones o 

amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo 

informar inmediatamente a LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN 

a través del Supervisor acerca de la ocurrencia de tales 

peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes 

para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 

necesarios. 7. Colaborar con LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN 

en lo que sea necesario para el cumplimiento del objeto 

contractual. 8. Entregar a satisfacción los servicios objeto de 

esta contratación. 9. Suministrar los insumos de óptima calidad, 

tal cual esta descrito en las condiciones técnicas del proceso y 

de la oferta que hace parte integral de la presente aceptación. 

10. Disponer del personal especializado, para la prestación de 

los servicios. 11. Acatar las instrucciones que durante el 

desarrollo del contrato imparta LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLÍN  

por conducto del funcionario que ejercerá la supervisión. 12. 

Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias 

para la correcta ejecución del mismo. 13. Ejecutar el objeto del 

presente contrato en los plazos establecidos, bajo las 

condiciones económicas y técnicas estipuladas en las 

cláusulas correspondientes y de acuerdo con su propuesta y la 

invitación pública los cuales hacen parte vinculante del 

contrato. 14. El contratista deberá presentar y mantener 

vigentes los permisos o licencias exigidos por parte de la ley o 

las autoridades administrativas, civiles o sanitarias, para el 
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ejercicio del servicio prestado. 15. Suministrar los insumos 

correspondientes al objeto del contrato, de acuerdo con las 

especificaciones descritas en su oferta y en los estudios 

previos de conveniencia y oportunidad, dentro del término y en 

el sitio señalado. 16. Cumplir las instrucciones impartidas por el 

funcionario encargado del control y vigilancia del contrato y las 

demás que sean inherentes al objeto de la presente 

contratación. 17. El contratista deberá presentar  al supervisor 

del contrato la certificación de pago de las obligaciones 

parafiscales, de conformidad con la ley 789 de 2003 y el 

artículo 9 de la Ley 828 de 2003, y el artículo 23 de la Ley 1150 

de 2007 (según el caso). 18. El CONTRATISTA es el único 

responsable por la vinculación de su personal y la celebración 

de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre 

y por su propia cuenta y riesgo sin que el SENA adquiera 

responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. 19. 

Ejecutar el suministro de los insumos de acuerdo a las normas 

técnicas y de calidad que se exigen para el mismo. 20. El 

riesgo y propiedad de los elementos serán asumidos por parte 

del contratista hasta que se realice la entrega total a 

satisfacción en el lugar indicado. 21. Las demás contempladas 

en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 

directamente del objeto contractual. 22. Los demás servicios o 

elementos que se requieran para el desarrollo del objeto y que 

no se encuentre contemplado dentro de las necesidades 

específicas se requerirá por solicitud del supervisor del 

contrato, para ello se requiere que el oferente presente 

portafolio valorizado  de todos los servicios y medicamentos 

con los que cuenten. 

REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO 
Y LA EJECUCION DEL 
CONTRATO 

1. Constitución de las garantías y aprobación por parte de la 
Subdirección. 
2. Existencia de Disponibilidad Presupuestal. 
3. Aprobación de acreditación del pago de Resp. Fiscal  
(Artículo 23 Ley 1150 de 2.007). 
El contrato se perfeccionara: 
- Firma del contratista  y Ordenador del gasto  
- Registro presupuestal 

DOMICILIO LEGAL 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE  SANIDAD- 
DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLIN. Ubicado en el carrera 
77C No 51-136    

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE 

1.  Informar por escrito al CONTRATISTA cualquier situación 

de irregularidad que se presente durante la ejecución del 

presente contrato.  



CONTINUACIÓN ESTUDIOS PREVIOS DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 199-DGSM-DMMED-2018 “EDICION 
DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS  DE COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018”; 

 
 
 
Fe en la causa  
Carrera 77C No 51-136 Barrio los Colores 

Página 75 de 84 

 

2. Efectuar los registros y operaciones contables y 

presupuestales necesarias para cumplir cabalmente con el 

pago de los suministros que el Contratista haya efectuado 

con base en el contrato. 

3. El Contratante pagará el valor del contrato que resulte del 

presente proceso a favor del contratista en la ciudad de 

Medellín, de acuerdo a la forma de pago establecida en el 

contrato. 

4. El Contratante verificará a través de su supervisor que el 

Contratista cumpla con los suministros de conformidad a 

las características y requerimientos exigidos en la Invitación 

y en la correspondiente oferta. 

5. Ejercer el control de la ejecución del contrato por 

intermedio del supervisor, siguiendo los lineamientos 

fijados en la Resolución 6302 de 2014. 

6. Verificar la calidad del suministro de acuerdo a las 

condiciones establecidas en el presente estudio y en la 

oferta del contratista. 

7. Velar por el cumplimiento por parte del contratista de todas 

las obligaciones contraídas. 

8. Llevar de mutuo acuerdo cualquier cambio en las 

condiciones técnicas que surjan durante el término de 

ejecución del contrato, previa solicitud escrita plenamente 

justificada por parte del CONTRATISTA.  

Verificar por intermedio del Supervisor el cumplimiento por 
parte del CONTRATISTA de la obligación de efectuar los 
aportes de que trata el Artículo 1 de la Ley 828 de 2.003. 

SUPERVISOR 

El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD- 
DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN. Ejercerá la 
supervisión técnica del contrato mediante un supervisor que 
será nombrado por el Subdirector Administrativo del 
Dispensario Médico de Medellín. 
 
LOS  INFORMES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO, 
deben contener como mínimo: 
1. Verificar que el objeto del contrato cumpla íntegramente 

con las  especificaciones Técnicas y que los suministros se 

entreguen en su totalidad y de conformidad a los 

requerimientos. 

2. Verificar que el valor del contrato concuerde con el valor 

facturado. 

3. Exigir al CONTRATISTA la información que considere 

necesaria para verificar la correcta ejecución del presente 
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contrato.  EL CONTRATISTA está obligado a suministrar la 

información solicitada inmediatamente, a no ser que se 

convenga un plazo cuando la naturaleza de la información 

exigida así lo requiera. 

4. Exigir al contratista las certificaciones correspondientes al 

cumplimiento de aportes parafiscales en cada pago que se 

deba realizar. 

CLAUSULA DE 
MULTAS Y PENAL  
PECUNIARIA  

Por incumplimiento total, parcial en el suministro y/o 
prestación del servicio o incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas del contrato se impondrá una multa equivalente a 
DOS (5) SMLMV por cada día de retardo en el cumplimiento 
de las obligaciones sin que pasen más de 30 días; a partir del 
día 30 hasta el día 90 la multa se impondrá en un máximo 
equivalente a quince (15) SMLMV, y sobrepasando este 
periodo se procederá a la declaratoria de caducidad del 
contrato. 
 El contratista faculta al contratante para hacer efectivas las 
multas y su pago de los saldos que se encuentren en poder de 
la contratante. 

 
10 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 
 
Que el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 determina el valor 
del contrato a celebrar en razón a la cuantía, para determinar el que nos ocupa se 
encuadra en un proceso de selección cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía 
de la entidad. MINIMA CUANTIA. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, se elaboraron los 
Estudios Previos; que como consecuencia  de  estos   se elevaron   los   requerimientos 
necesarios, para contratar  “EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y 
TRABAJOS TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS  DE 
COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO 
DE MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018” 

 
11. DOCUMENTOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 

DOCUMENTOS JURÍDICOSDE LA PROPUESTA. CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
La propuesta deberá conformarse con todos los documentos que se relacionan en la 
presente, la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas 
impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior selección, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, articulo 25, numeral 15, inciso segundo, además los que resulten del 
proceso precontractual y contractual. 
 
La propuesta deberá conformarse con todos los documentos que se relacionan en la 
presente, la omisión de aquellos no necesarios para la comparación de las propuestas no 
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servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos; por lo tanto la Entidad 
podrá solicitarlos; y el oferente deberá allegarlos antes de la audiencia de adjudicación. 
Además los que resulten del proceso precontractual y contractual. 
 
a. Carta de presentación de la propuesta  
 

Elaborada de acuerdo con el modelo suministrado  en la presente Invitación publica, 
suscrita por el proponente o su representante legal, (Formulario No 1). 

 
b. Certificado de Existencia y Representación legal.  
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
establecimientos de comercio.  
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales 
con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación 
colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán 
cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:  
 

 Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 
original del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de 
expedición igual o inferior a treinta  (30) días hábiles anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta.  
 

 Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 
establecimiento de comercio, de dos (2) años, contado a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato. En el 
caso de las personas naturales con establecimientos de comercio, el término 
mínimo de duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita por el 
propietario del establecimiento de comercio, bajo la gravedad de juramento, la cual 
deberá allegarse junto con la propuesta.  
 

 Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  
 

 Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, 
para el caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado 
con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de 
manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución 
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del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
  
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del 
acto que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, 
deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

 Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo 
caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización 
para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio 
de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 
asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta.  

 

 Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración 
y ejecución del con-trato.  

 

 Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 
 

Propuestas conjuntas 
 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por 
la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
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 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad 
futura y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá 
declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido.  

 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión 
temporal, tienen un término mínimo de duración de dos(02) años más, contados a 
partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la 
vigencia del contrato, este término debe coincidir con el mínimo de duración del 
consorcio o unión temporal y el descrito para las personas jurídicas nacionales. 

  

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá 
designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva.  

 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de 
los consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la 
presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal en 
el que se consignen los acuerdos y la información requerida.  

 

 Para la presentación de la propuesta los requisitos relacionados con la existencia, 
representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en 
consorcio o en unión temporal, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos de la invitación pública. 

  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 en todos los casos de 
propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye en consorcio 
o en unión temporal, se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en 
consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para 
los proponentes. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio o 
la unión temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada 
con el objeto del proceso. 
 
c. Compromiso Anticorrupción (ley 1474 de 2011) 
 

El oferente deberá diligenciar en su totalidad el anexo y/o plantilla suministrada por la 
Dirección de Sanidad de Ejército y deberá firmarla, en señal de obligatoriedad y 
aceptación de los compromisos asumidos, (Anexo No 1). 

 
d. Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades. 
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Declaración de no estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en el artículo 8° y 9° de la Ley 80 de 1993 Con la firma de la propuesta, 
la persona natural o el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la 
gravedad del juramento, que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades e 
incompatibilidades. 

 
e. Certificado de Pago de Aportes Parafiscales. 
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del 
caso, o del representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, 
según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales, (en 
los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 
reglamentado por el Decreto 1828 de 2013). 
 
El oferente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del 
caso, o del representante legal del oferente, y/o de contador público certificado, 
según resulte aplicable, en la cual se verifique que se encuentra al día en el pago al 
Sistema Integrado de Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que 
aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 
modificado por el Decreto 014 de 2014), en concordancia con lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que incluyó el inciso segundo del Art. 41 de la ley 
80 de 1993, así mismo deberá anexar copia del pago realizado en el último mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas, con 
las planillas donde conste el personal y el pago realizado. 
 
 

  Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o representante legal, según corresponda, en el que se acredite el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, y adicionalmente presentarán copia de la última planilla de pago.  

 

 Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por 
el revisor fiscal o en su defecto por el oferente y adicionalmente presentarán copia 
de la última planilla de pago. 

 

 Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de 
salud y pensión por la empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y 
adicionalmente presentarán copia de la última planilla de pago. 

 

 Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de su 
aporte a salud y pensión, anexando copia del pago de planilla integral, 
correspondiente al último mes. Cuando se trate de persona natural pensionada, 
debe presentar constancia de pensión expedida por la entidad respectiva y copia 
del pago al FOSYGA.  

 
NOTA: En caso que dicha certificación de Aportes Parafiscales, no se presente 
firmada por el Contador o el Revisor Fiscal se deberá adjuntar copia de la tarjeta 
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profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse 
vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

 
f.  Certificación sobre Responsabilidad Fiscal expedida por la Contraloría General 

de la República (Artículo 60 ley 610 de 2000). 
 

Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de  2000,  la resolución No. 5149 de 2000 y la 
circular 0117 de 2002, el oferente con su propuesta deberá certificar que no se 
encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República del respectivo trimestre, previo a la presentación 
de la oferta. Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la 
empresa, como el de su representante legal. 
  
En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de 
cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal del consorcio 
o unión temporal. 
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, se hará la 
consulta de los antecedentes fiscales a través del mecanismo en línea de la página 
de la Contraloría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el 
Comité Jurídico Evaluador. 

 
g. Registro Único Tributario  
 

Las personas interesadas en el presente proceso deberá anexar a la  propuesta copia 
del Rut Registro Único Tributario, expedido por la DIAN.  

 
 
h. Fotocopia Cedula de Ciudadanía Represente Legal 
 

El oferente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cedula de ciudadanía del 
representante legal de la sociedad.  

 
i.  Certificado de Antecedentes Disciplinarios y procuraduría general 
 

El proponente deberá  allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del 
representante legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, expedido 
dentro de los 30 días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta en 
caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada 
uno de las sociedades que la conforman y del representante legal del consorcio o unión 
temporal. 
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, se hará la consulta 
de los antecedentes disciplinarios a través del mecanismo en línea de la página de la 
Procuraduría General de la Republica. La consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
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j.  Certificado de Antecedentes Judiciales  de Policía 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 en el Decreto – Ley 0019 de 2012 y 
con el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica, consorcio, unión temporal), deberá adjuntar el 
certificado de los antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.  
 
En caso de registrarse antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el 
proponente será rechazado.  
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, se  imprimirá la 
consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea de la página 
de la Policía Nacional. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico 
Evaluador. 
 

k. Certificación de Medidas Correctivas del Código Nacional de Policía y 
Convivencia  
 
Al tenor del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el proponente en su propuesta deberá 
certificar que no se encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas 
dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la presentación de la 
oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales 
de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión 
o consorcio o promesa de sociedad futura.  
 
Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si 
transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido 
pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no 
podrá:  
 
1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.  
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.  
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio”.  
. 

12.  DOCUMENTOS FINANCIEROS. 
 
12.1. Certificación Bancaria (No Mayor a 30 días a presentación de la oferta). 
12.2 Datos Básicos Beneficiario cuenta SIIF. 
12.2. Valoración Propuesta Económica.  

 
13. DOCUMENTOS TECNICOS Y EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

REMITIR NUMERAL 4 
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14. CRITERIOS DE VERIFICACION 
 
14.1 VERIFICACIÓN JURÍDICA  
 
El análisis de los documentos jurídicos no da derecho a la asignación de puntaje, pero 
éste conducirá a determinar si el oferente es hábil o no para participar en la 
Convocatoria. Luego de entregadas las ofertas, se dará traslado de las mismas a los 
comités para su Evaluación. 
 
El Comité Jurídico verificará la entrega y el cumplimiento de los documentos y requisitos 
establecidos en la Invitación y procederá a expedir su informe de evaluación, indicando 
cuáles ofertas se encuentran habilitadas, cuáles se les requiere para que aclaren y cuáles 
han sido rechazadas por concepto jurídico. Los que correspondan a cada caso CUMPLE 
O NO CUMPLE. 
 
14.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA  

 
El comité financiero hará la verificación de los documentos aportados con las ofertas. 
Una vez hecho esto presentara un informe indicando, el menor valor ofertado, cuales 
ofertas están habilitadas,  y cuales están requeridas. 
 
12.2. Certificación Bancaria (No Mayor a 30 días a presentación de la oferta). 
12.3 Datos Básicos Beneficiario cuenta SIIF. 
14.2. Valoración Propuesta Económica.  
 
15 ACCIÓN RECOMENDADA 
 
Se recomienda la contratación de una Entidad que tenga capacidad logística y 
administrativa para “EDICION DE LIBROS, REVISTAS, ESCRITOS Y TRABAJOS 
TIPOGRAFICOS PARA LOS SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS  DE 
COMPLEJIDAD HOSPITALIZACION Y URGENCIAS PARA EL DISPENSARIO MEDICO 
DE MEDELLIN Y SUS SATELETIS PARA LA VIGENCIA 2018”. Teniendo en cuenta los 
principios de transparencia, economía, selección objetiva, publicidad y moralidad entre 
otros y que se cumplan todos los parámetros establecidos anteriormente. 
 
16. REGLAS DE SUBSANABILIDAD.  
 
Para que los oferentes  subsanen los requisitos habilitantes se aplicar lo fundamentado en 
el artículo 5  parágrafo 1 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018, que reza: 
 
(... ) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que nc afecten la asignación de puntaje, deberán ser 
solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes 
hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 
modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para e 
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proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de 
aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por 
la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado 
para subsanar las ofertas, los proponentes nc podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso. (... )  

 
17. CLAUSULAS EXHORBITANTES:  

 
Para el presente contrato aplican las clausulas exorbitantes. En caso de presentarse 
cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, MDN-DGSM-DMMED podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí 
previstas. En el caso de la interpretación y de la modificación unilateral el MDN-DGSM-
DMMED informará al CONTRATISTA sobre estas circunstancias de conformidad con lo 
establecido en los artículos pertinentes ya citados, y este contará con un término de DOS 
(5) días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las partes dentro de 
los DOS (5) días hábiles siguientes intentarán llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible 
se dará cumplimiento a lo establecido en los artículos que regulan la materia en la Ley 80 
de 1993. 
 
 
 
 
 

MAYOR. LINA MARIA GUTIERREZ MARIN 

Gerente del Proyecto 
 
 
 

 
 
 
 

SS.CAROLINA IBARRA DIAZ                         OPS. LUISA AVILA LEON                  PS. SANDY VALERO LEON 
comite estructurador técnico                      comité estructurador ecónomico           comité estructurador jurídico 

 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Teniente Coronel GERMAN ALONSO ORTIZ ZAMBRANO 

Ordenador del Gasto – Subdirector Administrativo y Financiero 

 
 


